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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
Plaza de la Villa, 4 Casa de Cisneros

La correspondencia se dirigiré al señor Secretario 
del excelentísimo Ayuntamiento

REPÚBL.1CA ESRAÑOI.A

S E  R U B L I C A  L OS  M I É R C O L E S

S U M A R I O

A vuntamirnto: Acta ele la sesión ordinaria del dta 24 del actual.

A lcaldía P residencia: Bando referente a la rectificación del em­
padronamiento de habitantes.

D epositaría: Suscripción piíblica a favor de los obreros sin trabo ¡o.

S hcrhtahIa: Concursos pendientes de celebración -Aiumcios: 
de iiabilitación de crédito; de exposición del padrón de la ri­
queza rústica del término immicipal, y referentes a las Orde­
nanzas Municipales.—Licencias expedidas por ia Sección 2^ j 
y por la Dirección de Obras Sanitarias.—Acuerdos adoptados 
por el Consejo de Administración y por la Comisión ejecutiva , 
del Montepío Municipnl.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales.—[n- l 
gresos y pagos verificados por cuenta de ¡os presupuestos de! 
Interior y del Ensanche.

O bras municipales: I-hk en ejecu ción .

Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Servicios prestados por la Guardia Municipal,

C ementerios: Inliiimacitmes verificadas en los dias del 19 a! 25 del 
actual.

BuletIn ue ConzAciüNEs: Siiplemeiilo número 1925,

A YU N TA M IEN TO
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o - 

RjA EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 1933.—¿'jrfrízcío.—Presiden­
cia de) excelentísimo señor Alcalde D. Pedro Rico—Asistie­
ron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, Bu- 
^ ta , Cantos, Coca, Cort, Fernández Quer, Flores Valles, 
tiarcia Moro, Gómez, Henche, Madariaga, Marcos, Martínez 
Gil, De Migue!, Miiiño, Noguera, Pelegrín, Ruto, Redondo, 
R e^ lez , Rodríguez, Salazar Alonso j ’ Zunzuiiegui. .

Se abrió la sesión a las once y quince niimitos de la inariaiia, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE l.A MESA

A petición del Sr. Garda Moro quedó sobre la mesa la 
comunicación del señor Teniente Alcaide del distrito de Bue- 
navista presentando la dimisión de este cargo y solicitando 
concesión de licencia ilimitada en sus funciones de Concejal.

DE NUEVO DESPACHO

Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de un informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, fecha 14 de! corriente, en el que 
proponen que se cumpla en sus propios términos una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contencioso, confirmada por otra 
del Supremo, por la que, sin imposición de costas, se confirma 
el fallo de! Económico-administrativo de la provincia de 20 de 
julio de 1926, confirmatorio, a su vez, de acuerdo de la Alcai­
día requiriendo a la Compañía Metropolitano Alfonso XIII para 
que reintegrase al Ayiiiiíaniienío la cantidad de 4.571 pesetas 
por obras llevadas a efecto por el mismo pqra la reparación 
de mi trozo de pavimento en la calle de Hermosilla.

_ 2." Quedar enterada de im oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 16 del corriente, remitiendo, en cumplimiento a 
lo prevenido en las disposiciones vigentes, los balances de 
comprobación y saldos efectuados en el mes de octubre líltimo 
por cuenta del presupuesto del Interior para el año 1933,

3 . " Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha Í7 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de octubre último por cuenta del 
presupuesto del Ensanche pura el ejercicio de 1933.

4 . ” Adjudicar en definitiva a favor de D. Justo Arteaga 
Garmendia, con la baja del .34,10 por lOOen los precios tipos, 
el remate de la subasta para contratar el suministro de piedra 
con destino al Servicio de Aguas potables y residuarias del 
Interior, Ensanclie y Extrarradio de esta capital, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el dia 14 de los corrientes.

5 . " Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de octubre último, 
a los efectos que la vigente ley v\unicipal determina,

6 . " Quedar enterado de haber trasladado sn residencia los 
vecinos siguientes;

D, Pablo Moreno Sacristán, con su esposa, lujos y herma­
na, a Villaiineva y Geltrii (Barcelona). ,

7 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, feclia
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4 del corriente, en el que propone, conforme con lo inforniado 
por la Sección y la Secretaría, que se declare, a efectos de lo 
i|iie dispone la vigente ley Municipal de 2 de octubre de 1877, 
vecino de Madrid a todos ios efectos legales a D. José More­
no Ossorio, doiiiidliado en la calle de Vergara, 4, que ha jus­
tificado documental y testifica I iiieii te la permanencia ininterrum­
pida en Madrid por más de seis meses.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BÍÍE LA MESA

C om isión  1 Hacienda

Se dio cuenta de los 12 siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­

nes facilitEttivas y econóniico-aditiin¡strativas para la enajena­
ción eii pública subasta del solar señalado con el número 1 en 
el grupo o parte no edificada de la manzana procedente del 
derribo del antiguo Hospicio,

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para la enajena­
ción en pública subasta del solar señalado con el núinero 2 en 
e) grupo o parte no edificada de la manzana procedente del 
derribo del antiguo Hospicio.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas pura la enajena­
ción en pública subasta del solar señalado con el número 3 en 
el grupo o parte no edificada de la manzana procedente del 
derribo del antiguo Hospicio.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para la enajena­
ción en publica subasta del solar señalado con el numero 4  eii 
el grupo o parte no edificada de la manzana procedente del 
derribo del anliguo Hospicio.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-adiiiiinstrativas para la enajena­
ción en pública subasta del solar señalado con el número 5 en 
el grupo o parte no edificada de la manzana procedente del 
derribo del antiguo Hospicio,

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para la enajena­
ción en pública subasta del solar señalado con el número 6 en 
el grupo o parte no edificada de la mauzaua procedente del 
derribo del autigno Hospicio.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para la enajena­
ción en publica subasta del solar señalado con el número 1 del 
grupo de los proced*ntes de) derribo del Mercado de los 
Mosténses,

Otro proponiendo la aprobación de ios pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para la enajena­
ción en pública subasta del solar señalado con el número 2 del 
grupo de los procedentes del derribo del Mercado de los 
Mostenses,

Otro pi oponieiidü la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-adiniiiistrativas para la enajena­
ción en publica subasta del solar señalado con el número 3 del 
grupo de los procedentes del derribo del Mercado de los 
Mostenses,

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para la enajena­
ción en pública subasta del solar señalado con d número 4 del 
grupo de los procedentes del derribo del Mercado de los 
Mostenses.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para la enajena­
ción en pública subasta del solar señalado con el número 5 del 
grupo de los procedentes del derribo del Mercado de los 
Mostenses.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para la enajena­
ción en pública subasta del solar señalado con el número tí del 
grupo de los procedentes del derribo del Mercado de los 
Mostenses.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta del señor 
Cantos, acordó retirar los precedentes dictámenes para nuevo 
estudio. .

Comisión 2,*̂ —Fomento
Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
8.° Uno proponiendo se aprueben, en vista de ¡o actuado 

en el expediente, los presupuestos remitidos por el Consejo de 
Administración de la Empresa Mixta de Transportes en cum­
plimiento de lo dispuesto en el apartado c )  de la base 19 de! 
convenio celebrado para constituir dicha Empresa, importantes: 
uno, 53,000 pesetas, para la instalación de doble via en la 
línea Hipódromo-Chamartín (entre Hipódromo y paseo de 
Ronda); otro, 44.461 pesetas, para tendido de conducciones 
eléctricas en dicha línea; otro, 36.000 pesetas, para tendido de 
un ramal de via por la calle de Fernán González, para unión de 
las de la calle de Goya con las de la de Alcalá,-y el corres­
pondiente de instalaciones eléctricas, por valor de 7,800 pese­
tas; otro, 112.000 pesetas, para niodificación de vías entre los 
kilómetros 3,012 y 5,050 de la carretera de Madrid a Fuenla- 
brada, y el de conducciones eléctricas, que asciende a pese­
tas 67.000; debiendo reiterarse, cerca del Ministerio de Obras 
Públicas, el escrito que se le dirigiera en 13 de junio de 1928 y 
en el que se reclamaba dictase una disposición aclaratoria al 
articulo 1 del real decreto de 15 de agosto de 1927, con el fin 
de dejar bien sentado cuáles son los derechos municipales en 
cnanto se refiere a la reversibilidad de las líneas que rebasan 
el término municipal, el rescate de las cuales ha sido abonado.

O.” Otro proponiendo se aprueben, en vista de lo actuado 
en el expediente, los presupuestos remitidos por el Consejo de 
Administración de la Empresa Mixta de Transportes en cumpli­
miento de lo dispuesto en e! apartado c )  de la base 19 del 
convenio celebrado para constituir dicha Empresa, importantes: 
uno, 34Ü.OOO pesetas, para renovación de vías en la linea Hipó- 
dromo-Chamartín (trozo comprendido entre la carretera de 
Mandes y final de la línea); otro, 91.539 pesetas, para tendido 
de conducciones eléctricas en dicha linea, y otro, 194,000 pe­
setas, para la reforma de las vías existentes en la plaza de la 
Constitución y calles del Siete de Julio y Felipe 111; debiendo 
reiterarse cerca del Ministerio de Obras Publicase! mismo es­
crito a que se refiere el anterior asunto.

Y previa discusión que consta en acta íi é aprobado e! pre­
cedente dictamen. Votaron eii contra los Sres. Noguera, Sa­
lazar Alonso, Rato, Zunzimeguí y Regúlez, y coiisFgnaron la 
salvedad de su voto, por lo que se refiere al pago de las obras 
por el Ayuiitaiiiiento, los Sres. Cort, Madariaga y Rodríguez.

Comisión 3,*— Eiisaneha
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en vista del in­

forme de la Sección de Urbanismo, se someta nuevamente el 
dictamen retirado en sesión del Ayuntamiento de 1 de septiem­
bre último, relacionado con la aprobación de im presupuesto, 
importante 19.865,19 pesetas, para pavimentar con material 
usado la calle de José Calvo, ,

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 24 del corriente, suscrita por los Sres, Mada­
riaga y Cort, en ja que proponen que mientras no quede re­
suelta la provisión de numerario para las atenciones de los pre­
supuestos del Ensanche e Interior, no figuren en los órdenes 
del día expedientes con cargo a los mismos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, a propuesta de la 
Presidencia, dejar sobre la mesa el expediente y que fuera to­
mada en consideración la precedente emnienda con el carácter 
de proposición,

Comisión 4.“—Beiiefleeneia, Sanidad y PoUela Urbana
10, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 6 del co­

rriente, con relación a consulta de la Dirección de Tráfico res­
pecto a la interpretación y aplicación del apartado 3.° del ar­
tículo 134 del vigente reglamento de Circulación urbana e 
interurbana en virtud de la disposición dictada por la Superio­
ridad y publicada en la Q a c e ia  de 13 de agosto próximo pasa­
do, en la que se aclara el apartado c) del reglamento para la 
circulación de veliícuios con motor mecánico, aprobado en 16 
de junio de 1926, en e! sentido de que todos los declarados



judicialmente mayores de edad pueden conducir vehículos del 
servicio público, y en cuyo dictamen propone, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales y toda 
vez que resulta que por la Corporación municipal no se cumple 
dicho requisito, que a todos los individuos que se encuentren 
en las circunstancias antes expresadas se les pu»da expedir el 
permiso correspondiente para que puedan conducir a su vez 
autotaximetros, acatando, por tanto, la referida disposición 
ministerial

Se dió cuenta de uii dictamen proponiendo se autorice en 
principio ia construcción de mi mercado particular en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, con sujeción a las normas apro­
badas por el excelentísimo Ayuntamiento.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Votó en contra el Sr. García M oro,'

Comisión 5.“—Gobeenaeión
11. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 9 

del corriente, en vista de propuesta formulada por el Concejal 
Sr, De Miguel, para que se designen los señores que deban 
encargarse de organizar las fiestas del Carnaval correspon­
dientes al año 1934, y en cuyo dictamen hace constar que an­
tes de fonnnlar propuesta acerca del anterior extremo procede 
que el Ayuntamiento se proiumcie respecto a si han de cele­
brarse o no dichos festivales, en cuyo caso, si el acuerdo que 
al efecto se adoptara fuese afirmativo, la Comisión dictamina- 
dora formularía la oportuna propuesta, caso de encomendárse­
le, por lo que atañe a los señores que habrían de ser designa­
dos para formular programa y desarrollo de dichas típicas 
fiestas.

Y previa discusión que consta en acta se sometió a vota­
ción nominal el precedente dictamen, con la aclaración de que 
las fiestas de Carnaval en el próximo año se celebren, como 
en el actual, en el paseo de la Castellana, y que se autorice a 
la Alcaldía para que, a propuesta de la Comisión de Goberna­
ción, designe a los señores encargados de formular el progra­
ma y del desarrollo de dichas típicas fiestas; y verificada dicha 
votación filé aprobado el dictamen con las aclaraciones pro­
puestas, por 14 votos de los Sres. Al be rea, Arauz, Baceta, 
Cantos, Coca, Cordero, Flores Valles, García Moro, Marcos, 
De Miguel, Noguera, Pelegrín, Rodríguez y Salazar Alonso, 
contra ocho de los Sres, Alvarez Herrero, Fernández Qner, 
Henche, Madariaga, Muiño, Rato, Redondo y Reguiez,

A petición del Sr, García Moro quedó sobre la mesa el 
expediente proponiendo que, con arreglo a lo dictaminado por 
la Comisión de Beneficencia, se efectúen determinadas recti­
ficaciones en la reorganización de los Servicios técnicos de 
Beneficencia y Sanidad municipal, aprobada por el excelentí­
simo Ayuntamiento en 11 de agosto último.

Comisión de Tatleres, Aprovisionamientos y Acopios
A petición de! Sr. Pelegrín quedó sobre ia mesa e! dicta­

men proponiendo que en lo sucesivo sea la junta de Primera 
Enseñanza la que entienda en cuantos asuntos se refieran al 
abono de los jornales y limpieza de los diversos Grupos 
escolares.

Junta Municipal de Primera Enseñanza
12. Habilitar, de conformidad con lo informado por la 

Intervención y lo interesado por la Comisión de Acopios en 
acuerdo de 25 de octubre último, un crédito total de 35,000 pe­
setas para atender a los gastos que supongan la limpieza y 
calefacción de los Grupos y Escuelas de reciente instalación 
hasta 31 de diciembre del corriente año, en cuya fecha pasarán 
a depender del Estado, conforme se tiene acordado, trans­
firiéndose dicha suma del concepto 318 del vigente presu­
puesto al 305 del mismo; debiendo darse a este acuerdo el 
alcance y los trámites que determina el artículo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal para esta clase de transferencias 
y operaciones presupuestarias.

A petición del Sr. Rodriguez quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo que el Colegio internado iimnidpal de 
Alcalá de Henares se denomine en lo sucesivo de Antonio 
de So lis y Rivadeneyra.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión l."—Hacienda
13. Facultar a la Imprenta Municipal, de conformidad 

con lo informado por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
para la venta a! público de ejemplares del plano en colores 
del Plan general de Extensión, y que el precio sea de 5 pe­
setas por ejemplar, ingresándose en las arcas mnnicipales, 
a medida que se vaya realizando la venta, el importe de 
los ejemplares vendidos.

14. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que, con cargo al remanente del ejercicio próximo pasado, se 
habilite, mediante transferencia, un crédito de 10.000 pesetas, 
con destino a satisfacer los gastos, hasta final del actual ejer­
cicio, que ocasionen ¡a publicidad y propaganda, material de 
oficina e imprevistos de la Oficina municipal de Colocación, 
creando al efecto el concepto 288 bis dentro del vigente pre­
supuesto de gastos; debiendo someterse esta habilitación de 
crédito a la trainitacióji que exigen las disposiciones vigentes.

15. Abonar al conductor mecánico de Talleres generales 
D, Miguel Torres Cifre, teniendo en cuenta io informado por 
ios señores Letrados consistoriales y por el Ingeniero Direc­
tor del Servicio, así como el acuerdo municipal de 19 de 
junio de 1931, la cantidad de 55 pesetas, íniportc de las cos­
tas a que ha .sido condenado en el juicio celebrado con motivo 
del choque habido el día 25 de abril del corriente año entre 
el automóvil de la matrícula M.-42,468, que conducía el men­
cionado conductor, y un coche de línea que hace el servicio 
Ventas-Canillas; debiendo ser cargo la cantidad de que se trata 
al concepto 95 del vigente presupuesto del Interior.

16 a 18. Aprobar ia exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en las calles de Cuchilleros y Cava de San Miguel, 
plaza de Miirillo y calle de Espalter y calle y plaza de Ponte- 
jos, fundándose en la facilitad que para ello concede el Estatuto 
Municipal en sus artículos 316, 3,32, 354 y 534, y que la canti­
dad global que han de satisfacer los contribuyentes sea e) 10 
por 100 dei costo de las obras, previas las deducciones que la 
ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas 
en ios expedientes correspondientes, deducidas del referido 
tanto por ciento, en dos plazos con intervalo de tres meses y 
a razón del 50 por 100 cada uno, a los respectivos dueños de 
las fincas, sujetos tributarios con arreglo a lo prescrito en el 
artículo 345 de! expresado cuerpo legal.

19 a 21. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecoencia de las obras de renovación de pavimen­
to y aceras en las calles del Bastero, Floridablanca y Fernan- 
flor, fundándose en la facultad que para ello concede el Esta­
tuto Municipal en sus artículos 316, 332, 354 y 534, y que ia 
cantidad global que lian de satisfacer los contribuyentes sea 
e! 10 por lOO dei costo de las obras, previas las deducciones 
que la ley detemiina; debiendo ser exigidas las cuotas deter­
minadas en los expedientes correspondientes, deducidas del 
referido tanto por ciento, de una sola vez, a los respectivos 
dueños de las tincas, sujetos tributarios en este caso con arre­
glo a lo que se prescribe en el artículo 345 dei expresado 
cuerpo legal, -

22. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de aceras en la 
calle del Marqués de Cubas, fundándose en la facultad que 
para ello concede el Estatuto Mimidpa! en sus aríiculos 316, 
332, 354 y 534, y que la cantidad global que han de satisfacer 
los coiitribuyenles sea el 10 por 100 del costo de las obras, 
previas las deducciones que la ley determina; debiendo ser exi­
gidas las cuotas determinadas en el expediente, —deducidas 
del referido tanto por ciento—, de una sola vez, a los respecti­
vos dueños de las fincas, sujetos tributarios con arreglo a lo 
prescrito en ei artícolo 345 del expresado cuerpo legal,

23, Acatar, en vista del criterio sustentado por ios seño­
res Letrados consistoriales eii infoi me fecha 30 de! pasado mes 
de octubre, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
Económico-administrativo de la provincia de 10 del mismo 
mes, recaído eu la redamación Eorniiilada ante el mismo por 
D. Luis Fernández Miguel, en representación de ia Compañía 
Española de Fublicidad (S. A.), contra liquidación dei arbitrio 
sobre aniiudos en ia valla de las obras del Banco de Vizcaya,

k
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de la calle de Alcalá, y por cuyo fallo se acuerda que la exac­
ción dd arbitrio sobre anuncios en ios años 1930 y 31 debe ser 
sobre la extensión superficial que los mismos tuvieran, y duran­
te el año 19,32 la base de liquidación debe recaer sobre la su­
perficie de ia valla en donde estaban los anuncios decorados e 
iintninados.

24. Acatar, visto el parecer sustentado por los señores 
Letrados consistoriales en informe fedia 30 del pasado mes de 
octubre, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
Económico-administrativo de la provincia de 1 de agosto pró­
ximo pasado, recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Santiago Largo Simón contra el arbitrio sobre 
atcaníarillado de la finca número lü de 1a calle del Doctor Cor- 
tezo, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo 
recurrido y se declara que si el interesado ha adquirido la pro­
piedad de la finca de que setrata después del 1 de abril de 1931, 
tiene derecho a que el Ayuntamiento le devuelva el exceso de 
la tasa del arbitrio de referencia sobre el líquido imponible que 
ha sido señalado ai inmueble desde tal feclia, según oficio de 
la Administración de Rentas públicas de 24 de septiembre 
de 19,32.

25. Quedar enterado y cumplir en suŝ  propios términos, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, una sentencia del Tribunal Supremo confirmatoria 
de otra del Provincial, el que, a su vez, confirmó el fallo del 
'I'ribuiial Económico-administrativo de la provincia de 26 de 
noviembre de 1926, recurrido por la Corporación, que declara­
ba a D. Antonio Monasterio con derecho a la devolución de lo 
satisfecho por el arbitrio sobre incremento de) valor de los te­
rrenos en la transmisión de la finca número 86 de ía calle de 
Alcalá,

26. Reconocer, a favor del Arquitecto D. Joaquín Sáinz 
de los Terreros, la cantidad de 547,70 pesetas, importe de sus 
honorarios devengados como perito tercero en la tasación del 
solar número 19 de la calle de Castellò, en la desavenencia 
surgida entre la Compañía Metropolitano de Madrid y la Cor­
poración Municipal, con motivo del pago del arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos; debiendo disponerse ia 
ijiclusión de dicha suma como crédito reconocido en el presu­
puesto ordinario que se forme para el próximo ejercicio, toda 
vez que el concepto al cual debía ser cargo el gasto de refe­
rencia se halla al presente sin disponibilidad alguna.

27. Anular, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la concesión hecha en 27 de 
abril de ¡921 a D. Miguel Hernández para instalar un puesto 
de frutas en la calle de Asturias, y que, por tanto, no figure en 
lo sucesivo en el apéndice número 2 del presupuesto de ingre­
sos, toda vez que, según informa la Administración de Rentas, 
no se traía de un solar de propiedad de la Villa, pues de los 
iiifornies emitidos por los Arquitectos municipales resulta que 
el terreno en que se halla enclavado el puesto pertenece a vía 
pública; debiendo, en e! caso de que por el referido Sr, Her­
nández se inste de nuevo permiso para ocupación de vía pú­
blica como puesto permanente, tramitarse nuevo expediente, 
conforme determina la Ordenanza número 30 de las exaccio­
nes municipales.

28. Determinar que, con cargo al capítulo I, articulo 9 .“ 
del vigente presupuesto, y como en otros casos parecidos, se 
abone a D, 3'omás García Hernández, portero de !a finca nú­
mero 2 de la calle de las Tabernillas, expropiada por el Ayun­
tamiento, la suma de 180 pesetas, en concepto de indemniza­
ción para poder trasladarse de domicilio, cuya suma deberá 
ser entregada cuando se halle totalmente desalojada la finca y 
haya prestado la vigilancia necesaria, evitando sustracciones 
de materiales y que se produzcan daños en el inmueble.

29. Determinar que, con cargo al capítulo I, artículo 9.* 
del vigente presupuesto, y como en otros casos parecidos, se 
abone a doña Vicenta Manzano, portera de la finca número 25 
de la calle de Atocha, expropiada para vía pública, la suma 
de 18Ü pesetas, en concepto de ¡ndeinnización para poder tras­
ladarse de domicilio, cuya suma será entregada cuando esté 
desalojada la finca y haya hecho entrega de las llaves de la 
portería y vivienda que ocupa.

3Ü. Ejercitar, de conformidad con lo ¡ufonnado por e! 
Servicio Contencioso, la correspondiente acción de desahucio 
contra cada uno de los inquilinos de la casa número 22 de la 
calle de Mesonero Romanos, adquirida por el Ayuntamiento 
para ensanche de vía pública, que aún no hayan desalojado el

piso que ocupan, al amparo de lo que dispone el artículo 5 .“, 
letra f ) ,  del vigente decreto de arrendamientos; debiendo facul­
tarse ai Procurador coiisisforial, a quien se entregarán las cer­
tificaciones de rigor, para que, en cada caso y lugar, pueda 
ejercitar cuantas otras acciones pudieran concurrir para el per­
cibo de las cantidades que debieren los inquilinos por el con­
cepto de alquileres.

31. Conceder a la Sociedad Gimnástica Española, de 
conformidad con io acordado por la Comisión de Gobernación 
en 2 dd corriente, por una sola vez y para contribuir a la 
realización de la Gran Semana Gimnástica, que lia de cele­
brarse en el próximo mes de diciembre, una subvención de 
1.000 pesetas; debiendo ser cargo dicha cantidad al capitulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto del Interior,

32. Conceder, por una sola vez, al Director de Estudios 
periodísticos, D. Antonio Asenjo, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión de Gobernación en 2 del corriente, 
una indemnización de 2.000 pesetas, como recompensa por su 
meritísimo trabajo titulado L a P ren sa  m ad rileñ a  a  tra o és  d e  
io s  s ig lo s , y que ia citada cantidad sea cargo al capítulo XVII, 
Imprevistos, del vigente presupuesto del Interior,

33. Expedir, libre de derechos, la licencia interesada por 
D, Tomás de la Garza para las obras de arreglo y pintura de 
la portada del establecimiento que posee en el número 67 
de la calle de Jacometrezo, siempre y cuando que el salieiile de 
las mismas no exceda de 0,07 metros, teniendo en cuenta que 
ha sido justificado por las Direcciones técnicas correspondien­
tes el que, con motivo de las obras de pavimentación llevadas 
a efecto en la via expresada por el Ayuntamiento, ha sufrido 
bastante deterioro la portada de que se trata.

34. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto un 
crédito de 47.666,13 pesetas a favor de la Sociedad Coopera­
tiva Electra-Madrid por los servicios de suministro de flùido 
y entretenimiento y conservación de lámparas para el alumbra­
do público en la zona de la Gran Via durante el ejercicio 
de 1932, de cuya cantidad 35.694,45 pesetas corresponden 
al primer concepto y 11.971,68 pesetas al segundo.

Votó eii contra el Sr, Noguera.
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el reconoci­

miento de un crédito, importante 1.273,78 pesetas, a la Com­
pañía Eléctrica Industrial por suministro de fluido a varias 
dependencias municipales en 1932, y su abono e inclusión en 
el primer presupuesto ordinario de gastos que se forme por la 
Corporación municipal.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 2."—Fomento

35. Desistir, conforme con el criterio sustentado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección en informes fechas 8 
y 15 de! corriente, que figuran en el expediente, de la apela­
ción entablada por el Ayuntamiento ante el 'fribimal Supremo 
contra sentencia dcl Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo de 21 de octubre último, por la que, desesti­
mando la excepción de prescripción entablada por el Ministerio 
fiscal, se absuelve a la Administración de la demanda conten- 
dosa-administrativa inteipuesfa por el Ayuntamiento contra la 
providencia gubernativa de 15 de marzo de 1926 por la que, es­
timando e! informe del'perito tercero, se declaró que el valor 
de lina parcela de terreno expropiada para co'nstruir el colector 
del Carcabóii era de 8.968,08 pesetas, incluido el 3 por 100 de 
afección, sin hacer especial condena de costas.

36 a 38, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias pre,sentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes;

A D. Luis Almena Bordalange, para ejecutar obras de re­
forma y ampliación en la finca número 43 de la calle de 
Mendizábai.

A D, José Vitlacampa, para instalar calefacción en la calle 
de Gómez de Baqnero, 39.

A D, Mario Babio, para ejecutar obi’as de reforma en la 
calle de Nicolás María Rivero, 9, .

39 a 42. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi-
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can, de conformidad con lo infomiado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en sii opor­
tunidad por la Comisión Municipal Permanente para la zona 
del Extrarradio:

■ A D, Fulgencio Martínez, para construir tina casa en la 
calle de Mendoza, 60.

A D, Prudencio Ortega, para construir mía casa en la finca 
inímero 25 de la calie de Tomás Cuesta.

A D. Alberto Vilianova, para constriiir un pabellón para la 
fábrica de acetileno en la calle de S. Nestares, sin número,

A D, Antonio Ibáñez Viilarreal, para ejecutar obras de 
reforma en la calle de Mernaiii, 10,

43. Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo 
de ijistaiicia de D. Antonino Gil Zapardiel, en nombre y repre­
sentación de la Sociedad anónima Saltos del Duero, solicitan­
do autorización para cruzar la Casa de Campo con una línea 
aérea conductora de finido eléctrico y para construir mía esta­
ción transformadora en terrenos situados a espaldas del paseo 
del Coronel Montesinos, y teniendo en cuenta los informes 
emitidos con relación a este asunto por las Direcciones de Vías 
y Obras y de Arquitectura Municipal e Inspección de jos Ser­
vicios técnicos ¡nunicipales, asi como encontráadose ventajo­
sas, por los beneficios que han de reportar, las instalaciones 
de que se trata; debiendo ponerse la petición de referencia, 
atendidas las condiciones en que la Casa de Campo per­
tenece at Ayuntamiento, en conocimiento del Ministerio de 
Hacienda: ,

Primero. Que se autorice a la Sociedad anónima Saltos 
del Duero a cruzar con sus lineas conductoras de fluido eléc­
trico sobre la Casa de Campo y demás terrenos municipales 
hasta llegar al solar, propiedad del Ayuntamiento, situado en 
el paseo del Coronel' Montesinos, con facultad de colocar en 
dichos trayectos los apoyos, en número aproximado de treinta, 
que son precisos para el tendido de las líneas, entendiéndose 
supeditada esta autorización a la oportuna concesión adminis­
trativa que se otorgará en ios términos qtte prescriben los re­
glamentos vigentes y con sujeción a los preceptos de las Or­
denanzas de Exacciones municipales.

Segundo, Que se autorice la cesión a la misma Sociedad 
del terreno propiedad de la Corporación municipai situado a 
espaldas del paseo del Coronel Montesinos, con frente a la 
prolongación de la calle del Marqués de Urquijo, mediante el 
pago de la cantidad que corresponda, a razón de 27 pesetas el 
metro cuadrado, y con objeto de construir en el mismo la esta­
ción principal de transformación de la energía eléctrica con 
arreglo a los proyectos que oportnnameute se presentarán y 
serán contrulados, tanto en cuanto a los postes como eu lo 
referente a la estación; y

Tercero, Que, sin perjuicio de proceder, desde luego, a 
la ejecución de los acuerdos precedentes, y previamente a la 
resolución que haya de recaer sobre el establecimiento de las 
redes de distribución urbana, se designe una ponencia que 
gestione el derecho de opción a favor del Municipio para ad­
quirir en la estación que se construya, y al precio minimo que 
la Empresa fije para cualquiera otra entidad, el flùido eléctrico 
que necesite para el suminislm de sus servicios,

A coiiliimación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 24 del corriente, suscrita por los Sres. Madaria­
ga y Cori, eu la que, por entender qiíe aunque el Ayuntaiiiieii- 
to podía y debía lograr, eu cuanto a la concesión de que se 
trata, más en provecho de los veciiio.s y de si mismo, el apar­
tad» tercero del dictamen debía redactarse en los siguientes 
términos:

«Antes de la autorización a que se refiere el apartado pri­
mero (apoyo de la linea en la Cusa de Campo) y del otorga­
miento de que se ocupa el apartado segundo (cesión de terre­
nos en el Parque del Oeste), la Empresa debe responder con­
cretamente a las interrogaciones que se le han dirigido en el 
expediente sobre beneficios, tarifas y concesiones, y otorgar, 
desde luego, a favor del Municipio opción para adquirir, en la 
estación que se construya y al precio miiiimo que la Empresa 
fije para la entidad muís favorecida, el fluido eléctrico.»

V previas manifestaciones que constan en acta íué aproba­
do ej dictamen y desecliada la precedente enmienda, con el 
voto en contra de los Sres, Cort, Madariaga y Rodríguez.

Comisión 3.“—Ensanche
44. Interponer, conforme con el criterio sustentado por 

los señores Letrados consistoriales en informe fecha 7 del co­
rriente, que figura en el expediente, recurso contencioso-admi- 
nistrativo ante el Tribunal Provincial contra fallo del Econó- 
inico-udminisírativo de la provincia de 3 de octubre líltimo, 
desestimatorio de la reclamación formnlada ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra la liquidación practicada por el impues­
to de derechos reales y transmisión de bienes en la cesión gra­
tuita de los terrenos que ocupan las superficies de las calles de 
Pedro Fernández Labrada, Angel Fernández Labrada, Juan 
Tornero Antilión y Jaime Vera, hedía por D. Angel Fernán­
dez Labrada y otros propietarios de aquéllas.

45. Abonar la suma de 3.00Ü pesetas a cada ana de las 
casas Guillermo Berengi (S, A.) y Maquinista y Fundiciones 
del Ebro (S. A.), en concepto de indemnización por dos apara­
tos hidrantes presentados por cada una de dichas casas en el 
concurso celebrado por el Ayuutaniienlo para el suministro de 
dichos aparatos, y con arreglo a lo que determina el articulo 27 
del pliego de condiciones correspondiente; debiendo ser cargo 
la suma de 6,000 pesetas, a que asciende dicho gasto, al con­
cepto 6 .“ del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

Votó en contra el Sr, Noguera,
46. Aprobar, en cmiipüiiiiento de lo prevenido en las dis­

posiciones vigentes, ia distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mea de diciembre por cuenta del pre­
supuesto ordinario y en la cuantía de 652,004,42 pesetas.

47. Conceder licencia a D. Pablo Lecha para construir 
una casa en la calle de Cáceres, 19, con vuelta a la de la Ba­
talla del Salado, eu vista de los favorables informes dados por 
los técnicos immicipales y por la Secretaria, y siempre que las 
obras se ajusten a las alineaciones y rasantes señaladas y a 
cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales y demás dispo­
siciones vigentes para esta clase de obras,

48. Conceder licencia a D. Delfin Delgado González, 
como Subdirector de la Compañía Unión Eléctrica Madrileña, 
en vista de los favorables informes de los técnicos municipales 
y de la Secretaría, para construir una arqueta subterránea de 
transformación y distribución de energía eléctrica en la calle 
de Lista, esquina a la de Torrijos, con arreglo al proyecto pre­
sentado y siempre que se cumplan todos los preceptos de las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes espe­
ciales relativas a esta clase de obras; imponiéndose a la Coni- 
paiüa la obligación de comunicar inmediatamente a la Direc­
ción de Vías y Obras iiinnicipales si al ejecutar las obras se 
encontrase la instalación de algún servicio subterráneo que pu­
diera sufrir perjuicio, asi como también la obligación de satis­
facer el canon anual de 96Ü pesetas que se le ha señalado,

A petición del Sr. Alberca quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de un presupuesto de la Direc­
ción de Vías y Obras, que importa 1.935 pesetas, para la re­
forma y ampliación del alumbrado público por gas en el cami­
no bajo de San Isidro, entre la calle del General Ricardos y la 
de Pablo Montesinos, con cargo al capitulo 111, artículo 2 .”, 
concepto 18, subconcepto 5," del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931.

Comialón 4.'* -  Benefieeiiela, Sanidad y Policía Urbana
49, Ceder a doña Josefa PubüIones Guallart, de confor­

midad con lo informad» por la Dirección de Arquitectura y por 
la Sección, una parcela en el Cementerio mimicipal, situada en 
el cuartel III de sepulturas exentas, replanteándose al lado de 
la que fné cedida a D, Enrique Flores Valles, debiendo abonar 
la interesada por dicha pafcela la cantidad de 1 236 pesetas, 
importe de -los 12,30 metros cuadrados, siipeifide total de la 
citada parcela, viniendo además obligada a dejar sin edificar 
una faja de terreno de 0,42 metros de ancho a cada lado por 
todo el fondo de ,1a misma, a fin de formar los semipasos late­
rales, y entendiéndose asimismo que esta cesión no le exime de 
la obligación en que se encuentra de .solicitar la oportuna licen­
cia para la colocación de la obra que proyecta instalar,

50. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Luciano Velasco, actual dueño de la industria 
de fabricación de pan establecida en ia calle de Zurita, 19 y 21, 
contra acuerdo municipal de 6 de octubre próximo pasado, por

Ayuntamiento de ' Madrid
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el que se le denegó el cninbio de nombre que solicitaba en la 
licencia para contimiar con la citada indnsíria.

51. Adoptar ios acuerdos que a contiiiiiacióii se expresan, 
tetiieiidü en ciienta la necesidad hace tiempo sentida de retirar 
de la via ptibÜca, por resaltar poco en armonía con la estética 
moderna, los aparatos de hierro o carteleras de espectáculos 
públicos, de propiedad municipal, instalados en la misma, y 
toda vez que el arriendo y explotación de dichos aparatos, ad­
judicado por el Ayuntamiento en 14 de julio de 192,i a D. Juan 
Pérez Salazar, por plazo de diez años, se halla próximo a 
terminar:

Primero. Dar por terniínado el contrato de arriendo de 
carteleras en 15 de diciembre próximo, siendo retiradas éstas 
de los puntos donde se hallan situadas por los servicios muni­
cipales; y

Segando. Que la Comisión estudie y proponga las bases 
para la celebración del correspondiente concurso de nuevas 
carteleras, construidas por la persona o entidad a quien se le 
adjudiquen, con reversión de estos aparatos a! Ayuntamiento.

52 a 64. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección y con sujeción a los informes que constan en 
ios expedientes correspondientes;

A D. Ricardo Vaquero Fernández, de conformidad con la 
ponencia del Sr, Heiiclie, para establecer un taller de pastele­
ría y confitería con iiorno e iustaiar dos electromotores en ia 
calle de Cburnica, 12,

A D. Mariano de la Morena de Manuel, para la venta al 
por menor en la plaza de San G¡egorio, 11.

A D. Dionisio Pérez Palancares, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en ta calle de 
Raimundo Fernúndez Villaverde, 13.

A D. Jacinto Jiménez, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en !a calle de Zamora, 48.

A D, Florencio Canencia Martín, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Santa Engracia, 99.

A D. Manuel Esteban Segura, para que sea puesta a su 
nombre ia licencia concedida para carbonería en la calle de 
Alcántara, 32.

A D. Candelario Gaiztano, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para garaje y taller de reparaciones 
en la calle de Ríos Rosas, 29.

A ios Sres. Jnnqneira, Meírellesy Compañía, para estable­
cer un café-bar e instalar un electromotor portátil en la calle 
de Rosalía de Castro, 40.

A D. Angel Sandio Vicente, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para imprenta con dos electromo­
tores en la calle del Cristo, 7.

A D, Nicolás Antonio Rodil, para establecer un taller de 
ajuste c instalar un electromotor en la calle de Moreno Nieto, 
número 3.

A D, Francisco Mascuñán Flores, para instalar un armario 
frigorífico y un electromotor en la Avenida de la Plaza de 
Toros, 8 duplicado.

A D, Francisco Requena, para instalar una cámara frigorí­
fica y nn electromotor en la calle de Gnzinán el Bueno, 4S.

A D. Cándido Lucas Díaz, para instalar un armario frigo­
rífico y un electromotor en la calie del Marqués de Urquijo, 3.

65. Denegar a D. Carlos Torrego de Olmos, en vista de 
io actuado en el expediente y de conformidad con lo informado 
por la Sección cuarta, la licencia solicitada para la instalación 
de una cámara frigorífica en la calle de Torrijos, 10.

66. Denegar la licencia solicitada por D. Rosendo Gon­
zález para estabular 32 reses en la'calle de Gnzmán el Bueno, 
número 23, teniendo en cuenta el acuerdo municipal de 19 de 
junio de 1931, por el que no se autoriza esta dase de indus­
trias más que en la tercera zona de! Ensanche y en el Extra­
rradio, y el establo de que se trata se encuentra enclavado en 
la primera zona del Ensanche.

67. Denegar, de conformidad con la ponencia emitida al 
efecto y en vista de los informes que obran en el expediente, 
la instancia presentada por D. Manuel Ramos de Abajo, en 
que solicita se le conceda el cambio de nombre en la licencia 
de apertura para continuar con la fabricación de pan estable­
cida en la calle de Malasana, 22, teniendo en cuenta que el 
local no reúne las condiciones que deterininan las Ordenanzas

municipales y no ser fáciles de subsanar las deficiencias de 
que adolece.

A petición del Sr. García Moro el primero y del Sr, Ro­
dríguez el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo la necesidad de proveer la plaza de Jefe 
de Veterinaria municipal y forma de efectuarlo.

Otro proponiendo se conceda licencia provisional a la fá­
brica de hielo La industrial para que durante los meses de 
julio, agosto y septiembre pueda funcionar sin limitación algu­
na durante las veinticuatro horas del día.

Comisión S.'—Gobeenaetón
68. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­

bada, al operario de Parques y Jardines D. Leandro Pinedo 
Tobalina, y asignarle una pensión de retiro de 6,75 pesetas, 
equivalente al 60 por 100 de! jornal de 11,25 que le sirve de 
regulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de 
marzo de 1932, por no corresponder la vacante producida por 
dicho interesado a la amortización, toda vez que ha de cubrir­
se por corrimiento de escala, en lugar del 70 por lÜÜ que le 
correspondería si su vacante perteneciera a 1« amortización; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

69. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Talleres generales D. Fermín Rodríguez 
Fondevilla, y asignarle una pensión de retiro de 2,10 pesetas, 
equivalente al 20 por 100 del jornal de ¡0,50 pesetas que le 
sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
municipal 11 de noviembre de 1932; debiendo amortizarse su 
vacante en virtud de lo establecido en la reorganización de 
servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

70. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, ai Mozo del Almacén de la Villa D. Dionisio Gallego 
Puertas, y asignarle una pensión de retiro de 0,70 pesetas, 
equivalente al 10 por 100 dei jornal de 7 que le sirve de regu­
lador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de
1 1 de noviembre de 1932, sin perjuicio de rectificar en su día 
esta clasificación pasiva cuando se teciba de la sección militar 
de la Dirección de la Deuda y Clases pasivas la certificación 
de servicios militares prestados por este interesado que le sean 
abonables a efectos pasivos; debiendo amortizarse su vacante 
en virtud délo establecido en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutarlos haberes pasivos a parfirdel día siguien­
te al en que sea adoptado este acuerdo.

Votaron en contra de ios tres precedentes dictámenes' los 
Sres, Cort y Rodríguez.

71. Jubilar al Oficial albañil D. Felipe Nicasio Cañejo, 
por exceder de la edad reglamentaria, con la condición de que 
este acuerdo no tenga efectividad hasta el día siguiente al 5 de 
diciembre próximo, fecha en que el interesado cumple los vein­
te años de servicio, y asignar al mismo una pensión de retiro 
de 6 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de
12 que le sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; debiendo amoríi- 
zarse su vacante en virtud de lo establecido en la reorganiza­
ción de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir del día 6 de diciembre próximo, que es el siguiente 
a la fecha en que dicho interesado cumple los veinte años de 
servicio y en que ha de ponerse en vigor el acuerdo de su 
jubilación.

Votaron en contra los Sres. García Moro, Regúlez, Rato, 
Zntizunegui, Madariaga y Cort.

A petición del Sr. Regúlez el primero y del Sr. García 
Moro el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo, de conformidad con lo informado por la 
Secretaría general, las normas que habrán de tenerse eu cuen­
ta para que el Servicio Contencioso se encargue de la defensa 
de los funcionarios o dependientes municipales con motivo de 
los delitos o faltas de que se les acuse como cometidos en el 
cumplimiento de su deber.

Otro proponiendo la concesión de licencia ilimitada, en ía 
forma legal vigente, a un funcionario íécnico-adminisírativo 
que desempeña el cargo de Gobernador civil.
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Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y  Acopios
72. Aprobar las facturas y justificantes que figuran en el 

expediente, remitidas por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza y presentados por los Profesores de las clases especia­
les de mecanografía de los Grupos escolares Aguirre, Tras­
miera y Luis Vives, y la factura correspondiente a la clase de 
taquigrafía del Grupo Conde de Peñalver, cuyas facturas im­
portan 515,50 pesetas para el primer Grupo, 343,50 para el 
segundo, 411,25 para el tercero y 1 Ití pesetas para el último; 
debiendo ser cargo dichos importes al concepto 314 del vigen­
te presupuesto,

73. Aprobar un presupuesto, importante 146,34 pesetas, 
formulado por la Dirección Municipal de Arquitectura, para rea­
lizar las obras necesarias a fin de conseguir el aislamiento de) 
motor del ascensor instalado en la Casa de Cisneros; debiendo 
ser cargo la suma de que se trata ai concepto 153 del vigente 
presupuesto.

74. Aprobar el gasto de 56Ü pesetas, importe del presu­
puesto formulado por la casa Angel Hernández, a que ascien­
de, en jimio, la colocación de la alfombra interesada por la 
Jefatura de los Cementerios municipales para las oficinas de 
esta dependencia, v la colocación, igualmente, de 70 metros 
lineales y 20 de paso de terciopelo granate para la misma de­
pendencia; debiendo ser cargo la suma de que se trata ai con­
cepto 153 del vigente presupuesto. _

75. Adquirir, conforme con io interesado por la Dirección 
del Tráfico y con lo informado por el señor Ingeniero Jefe de 
Acopio's, aparatos cuentakilómetros y soportes Jiffy con des­
tino a las 15 motocicletas marca Harley, de las últimamente 
adquiridas, y a las cinco con s/rfecor marca Moiosacoc.be, para 
el servido de ios Guardias motoristas, al precio, respectiva­
mente, de 260 y 75 pesetas, con un descuento del 20 por 100, 
lo que representa un gasto total de 5.360 pesetas, que será 
cargo al concepto 153 del vigente presupuesto.

76. Adquirir de la casa A. Padrós, con destino a las ofi­
cinas recaudatorias de la Colonia Salud y Ahorro, una caja 
doble de caudales de seguridad por un importe de 500 pesetas, 
que deberán ser cargo al crédito consignado en el presupuesto 
extraordinario de 192,3 para fomento de la construcción de 
casas baratas en cualquiera de las modalidades propuestas 
por la ley.

77. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fe­
cha 15 del corriente, en el que propone, en vista de lo actuado 
en el expediente, ratificándose en el emitido en 6 de septiem­
bre próximo pasado, así como teniendo en cuenta la certifica­
ción expedida por et señor Ingeniero Jefe interino de Acopios, 
se conceda a los exatmimos del Colegio de la Paloma que a 
continuación se expresan, que lian padecido tricoíitia, que 
figuran en la referida certificación, y que en la actualidad tra­
bajan en las distintas dependencias de Acopios, el derecho a 
percibir la remuneración acordada por el Ayuntamiento de 5 pe­
setas diarias; siendo cargo el importe de dicho gasto al concep­
to 152 bis del vigente presupuesto: _ ^

Baldoniero Monge, Pedro Garda Alonso, Enrique Carras­
cosa, Angel Sauz Jorge, Arturo Garda Alonso, Agustín Casi­
llas, Enrique Marcelino Muñoz, David Obispo Salmerón, An­
drés Magán, Ramón Ayllón Roza, Angel Legrand, Vicente 
Garda García, Miguel Domínguez, I.ucjo Guijarro Bermejo, 
Marcelino Jiménez, Fernando M, Cascajosa, Manuel Serrano 
García, Lorenzo López Blanco, Antonio Abad Hidalgo, Ma­
riano Marqués Chamorro, Ernesto Torres Blázquez, Tomás 
Barbajosa, Ernesto Ruiz Blázquez, Ismael Expósito Cobeñas, 
Raimundo Guijarro Bermejo, Manuel Muñoz Arias, José Mo­
róte Alcaraz, Francisco Lorenzo, Eugenio Gutiérrez, Marcelo 
Sánchez, Teófilo Santamaría, Antonio Vidal y Antonio Rniz.

El exalumno Juan Galán Armada presta sus servicios en las 
oficinas de Acopios a pesar de no estar iticlnldo en ia relación 
por estar en aquella ocasión sujeto a expediente por faltas rei­
teradas al servicio, y la Alcaldía, por su decreto d e ^ d e  sep­
tiembre y a propuesta de la Comisión de Gobernación, acordó 
dejar sin efecto dicha suspensión, ordenaiicio se reintegrase 
al servicio, y por acuerdo niuiucipal de 3 del corriente ese 
individuo fué reingresado con los mismos derechos que sus 
compañeros.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con la adición propuesta por el Sr, Alvarez 
Herrero de que se incluya en la relación de exalumnos con

derecho a ia percepción de la remuneración de que se trata a 
Antonio Serrano García, que presta sus servidos en la Impren­
ta Mnnidpai.

78. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se ad­
quiera con destino a la Escuela de Cerámica, y en vista de lo 
informado por el señor Ingeniero Jefe interino del Servicio de 
Acopios, nii motor eléctrico de un caballo de fuerza para el 
compresor que es necesario instalar a fin de obtener la debida 
presión de finido de gas —que en d lugar donde está encla­
vada dicha Escuda tiene, oscilaciones - para el horno para 
cerámica que ha de colocarse en la misma, y que el importe 
aproximado dei mencionado motor, de 60Ü pesetas, sea cargo 
al concepto 153 del vigente presupuesto; debiendo advertirse 
una vez más que el Ayuntamiento acordó hace ya tiempo la 
adquisición del horno para cuyo fimcionaniiento se necesita d  
motor de referencia. _

Y previas manifestaciones que constan en acta fué aproba­
do el precedente dictamen, con la modificación de que el im­
porte máximo de la adquisición de que se trata sea d de 
600 pesetas.

Junta Municipal de Pelmera Enseñanza
79. Abonar a doña Vicenta García Fernández, Maestra 

nacional, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales y por la Intervención, la suma de pese­
tas 1.166,66 que Se le adeudan por siete meses de atrasos en 
concepto de indemnización por casa-habitación; debiendo ser 
cargo la mencionada suma al concepto 19 del vigente presu­
puesto del Interior.

Comisión del eoncueso para la instalación de tm ascensor en el Laboratorio Municipal
80. Aprobar el acta de dicha Comisión, fecha 16 del co­

rriente, en la que propone, como consecuencia dd examen de 
la única proposición presentada a dicho concurso por la casa 
Boetticiier y Navarro, que se ajusta a todas las condiciones 
técnicas y a cuantas se señalan como obligaciones contraídas 
por el adjudicatario, la adjudicación del mencionado concurso 
a la citada casa en el precio de 9.500 pesetas.

ADICIÓN PRIMERA

Asunto al despacho de oficio

81. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, en la que propone q u e ja  interinidad aproba­
da por el Ayuntamiento en 19 de mayo del corriente año con 
respecto ai cargo de Tesorero Contador a favor de! fmidoiia- 
rio técnico-administrativo de la Intervención D. Luis Martínez 
Crespo continúe con el mismo carácter—toda vez que ha 
transcurrido el plazo de seis meses del mencionado iiombra- 
niiento—, teniendo en cuenta que niia de las funciones asigna­
das al citado cargo es la de sustituir al señor Interventor en 
ausencias y enfermedades, y en esta última circunstancia se 
halla el que ocupa ia Jefatura de la Intervención, por lo que el 
funcionario nombrado se ve actualmente en el caso de suplirle 
en su delicado cometido.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4,®—Benefieeneia, Sanidad y Polleia Urbana
82. Determinar, como rectificación al acuerdo municipal 

de 29 de septiembre último— que figura en el acta de esa se­
sión— en el que, según informa e! Negociado de Abastos, se 
había padecido mi error de cifra, que, con cargo al concep­
to 149 del siguiente presupuesto, se abone a la Compañía Na­
cional de los Ferrocarriles det Oeste de España la cantidad de 
3.220,92 pesetas, como saldo verdadero que resulta a sn favor 
por los servicios de transporte prestados durante el año 1932 
en la vía de empalme del Matadero y Mercado de Ganados 
y por los jornales devengados por la brigada de obreros de esa 
Compañía encargados de las operaciones de plaqueo y mani­
obras dentro de aquel establecimiento.

Mí
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Comisión de Talleres, Aprovlslonaniientos y Acoplos
83. Aprobar las relaciones de facturas, que figuniii eu el 

expediente, correspondientes a suministros efectuados por di­
versos proveedores, señaladas con los números Ö19 al 636, am­
bos Inclusive, importantes, respectivamente, 84,63; 248,05; 
323, 6.927.50; i.30; 463,5«; 100,10; 174; 97,15; 175; 196,85; 
72; 187; 47.288,93; 5.350,26; 610,70; 1,531.85, y 25 pesetas; 
debiendo ser cargo dichas cantidades a los conceptos 314, 29 
del Eiisaiicbe, 175, 153, 29 del Ensanche, 227, 252, 236, 314 
258, 174, 185, 369, 153, 185, 329, 197 y 197 del presnpuesio 
en vigencia.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntas y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 5.'- Gobernaelóii
84. Aprobar im dictamen de la Comisión, fecha 23 del 

corriente, con motivo de los recursos de reposición interpues­
tos por los nombrados Arquitectos mimicipales por acuerdo de 
1 de septiembre próximo pasado, D. Santiago Esteban de la 
Mora, D. Fernando García Mercadal, D. Rafael Muñoz Mo­
nasterio, D. Adolfo Blanco y Pérez del Camino y D. Gaspar 
Blein Zarazaga, contra el mencionado acuerdo que, al aprobar 
la propuesta del '1 ribuiiai calificador, determinó que los desig­
nados en el concurso iio podrían tomar posesión del cargo en 
tanto el Ayuntamiento no se proiumdase sobre la total reorga- 
iiizadón de los servicios de Arquitectura Municipal; y en cuyo 
dictamen al principio indicado se propone, en vista de las ra­
zones aducidas por los señores Letrados consistoriales en in­
forme fecha 22 de! actual, favorables a dicha reposición, y te­
niendo en cuenta el tiempo que ha de transcurrir hasta que se 
resuelva la reorganización de que se trata, que se dé posesión 
inmediata a los cinco citados Arquitectos, quienes habrán de 
atenerse a los acuerdos que se adopten aJ aprobar la mencio­
nada reorganización, prestando servicio, mientras tanto, donde 
se les ordene por la Dirección de Arqniíecíura Municipal.

Ju n ta  Municipal de Primera Enseñanza

85. Determinar que no ha lugar a la solicitud del Conce­
jal D, Andrés Saborit para que el Grupo escolar de carácter 
municipal sito en la calle de las Peflnelas se denomitiase de 
Eugenio Alonso, eii atención a que este señor fné el donante 
de los terrenos con la edificación que existía en el momento 
de su donación, toda vez que, según informa el Servicio Con­
tencioso, de accederse a la mencionada solicitud se correría 
un grave riesgo al incumplir la condición taxativa que impuso 
el testador al denominar este Grupo escolar con el nombre de 
San Eugenio y San Isidro.

A petición dcl Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la jubilación por imposibilidad física de una 
Maestra de sección de Escuelas municipales, de conformidad 
con la ceitificaciüji facultativa que figura en el expediente, y 
que por la Comisión quinta {Gobernación) se tramite su clasi­
ficación pasiva en la forma reglamentaria,

>(:

.86. Se dio cuenta de una comunicación del señor Presi­
dente de la Audiencia Provincial haciendo saber al Ayuntamien­
to que dentro del término de diez días puede comparecer, si lo 
considera oportuno, a defender la acción de que se pudiera 
creer asistido en la causa seguida contra el Concejal D. Sera­
fín Sacristán Fuentes para depurar las dernmeias formuladas 
contra el mismo con motivo del ejercicio de su cargo, y en 
cuya causa el Tribunal, en proveído de 22 del actual, ha acor­
dado poner en cüjiücimleiito del Ayuntamiento que el Ministe­
rio fiscal solicita el sobreseimiento provisional, conforme al 
número primero del artículo 64) de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y e! excelentísimo Ayuntamiento acordó no comparecer en 
la causa de que se trata.

Con lo que se levantó la sesión a las dos y cuarenta y cin­
co minutos de la tarde.

ALC A LD IA  PRESIDENCIA

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que en consonancia con lo que disponen 
ios artículos 18 y 20 de la ley Municipal vigente de 2 de octu­
bre de 1877, durante los días hábiles del próximo mes de di­
ciembre ha de procederse a la tercera rectificación del empa­
dronamiento general de habitantes formalizado en igual mes 
de 1930, cuya rectificación se hallará a disposición de cuantos 
deseen examinarla durante la primera quincena del mes de 
enero venidero, púdiendo formular cuantas reclamaciones crean 
oportunas respecto de las iiidiisiones o exclusiones realizadas, 
las que habrán de hallarse debidamente justificadas.

La Alcaldía Presidencia se considera obligada a llamar la 
atención del vecindario acerca de la obligación en que se halla, 
en defensa de sns derechos ciudadanos, con el fin de que cuan­
tos residan en el término immicipal, cualquiera que sea su 
edad —incluso los recién nacidos— y condición social, figuren 
inscritos en aquel registro, toda vez que el documento de que 
setrata, además de ser indispensable para aaeditar diversos 
extremos en relación con los derechos civiles y de emisión del 
sufragio, es antecedente en extremo imporíaiite, para la obten­
ción del mismo, de considerable número de datos que son 
indispensables para la realización de diversos estudios acerca 
del desarrollo de la población, necesidades de sus habitantes 
y formación de los Census patronal y obrero; de ahí la obliga­
ción en que todos los residentes en el término niunicipal se 
encuentran de dar a ello cumplimiento para la mejor organiza­
ción de los servicios de la Administración pública, a cuyo efec­
to habrán de cumplir las prescripciones que se insertan a con­
tinuación:

Primera. Es obligación de todo cabeza de familia partici­
par todo cambio de domicilio, bien a la Sección de Estadística 
del Ayuntamiento, plaza del Conde de Miranda, 3, o a la Te­
nencia de Alcaldía del domicilio de procedencia.

Segunda. En forma análoga participarán los traslados de 
residencia a otros términos municipales, facilitándoseles en 
este caso gratuitamente el correspondiente documento justi­
ficativo de la baja. .

Tercera, Asimismo se hallan obligados ios jefes de fami­
lia a poner en conocimiento de la Sección de Estadística cuan­
tas alteraciones ocurran en ella durante el año, bien sean mo­
tivadas por nacimientos, matrimonios, defunciones it otras cau­
sas que afecten al estado civil, incapacidad de los inscritos o 
a cualquier otra circunstancia que pueda dar origen a modifica­
ciones o clasificación de los habitantes.

Cuarta. Los propietarios, administradores y porteros de 
todo inmueble se encuentran de igual modo obligados a poner 
en conocimiento de las dependencias indicadas las altas y 
bajas de inquilinato en el momento que ocurran, a cuyo efecto 
se les proveerá gratuitamente de los correspondientes im­
presos.

Al objeto de conocer con toda exactitud el mímero de niños 
de uno y otro sexo comprendidos en la edad escolar, y a su 
vez el de las Escuelas que sea iudi.spensable crearen cada uno 
de los respectivos distritos en que se encuentra dividida la ca­
pital, se procederá en los primeros días de! mes de diciembre 
próximo al'reparto a domicilio de una hoja padronal para la 
formación del Censo escolar, en la que, sin excusa ni pretexto 
alguno, cualquiera que sea ia condición social de los padres, 
habrán de inscribirse cuantos se encuentrejt comprendidos en 
las edades de tres a catorce años, cuyas hojas, que suscribirán

( d



BO LETIN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E  M A D RID 957

los respectivos cabezas de familia, habrán de contener, con la 
mayor exactitud posible y claridad, cuantas circunstancias se 
interesan, por ser indispensable el conocimiento de aquéllas a 
los fines expresados.

L o s  co n traoen to res  d e  lo  an terio rm en te  e x p r e s a d o  s e ­
rán p e n a d o s  con  la  m ulta d e  5  a  50 p e s e ta s .

Madrid, 24 de noviembre de 1933.—El Alcalde Presidente, 
P e d r o  R ic o .

LEY MUNICIPAL

Art. 13. Todo español ha de constar empadronado como 
vecino o domiciliado en algún Municipio.

El que tuviere residencia alternativa en varios optará por la 
vecindad de uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de un pueblo. Si aiguno se 
hallare inscrito en el padrón de dos o más pueblos, se estimará 
válida la vecindad últimamente declarada, quedando desde en­
tonces anuladas las anteriores.

Art, 14. La cualidad de vecino es declarada de oficio o a 
instancia de parte por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 15, El Ayuntamiento declarará de oficio vecino a 
todo español emancipado que en la época de formarse o recti­
ficarse el padrón lleve dos años de residencia fija en el término 
municipal.

También hará igual declaración respecto a los que, en las 
mismas épocas, ejerzan cargo público que exija residencia 
fija en el término, aun cuando no hayan completado los dos 
años,

Art. 16. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino a todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer cargas municipales que le corres­
pondan hasta la fecha en el pueblo de su anterior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el término una re­
sidencia efectiva continuada por espacio de seis meses a lo 
menos,

Art, 17. Es obligación de los Ayuntamientos formar el 
padrón de todos tos habitantes existentes en su término, con 
expresión de su cualidad de vecinos, domiciliados y transeún­
tes, y nombre, edad, estado, profesión, residencia y demás 
circunstancias que la Estadística exija y d  Gobierno deter­
mine,

Art, 18, Cada cinco años se hará un nuevo empadrona­
miento, el cual será rectificado todos los años iníenmedios con 
las inscripciones de oficio o a instancia de parte y las elimina­
ciones por incapacidad legal, defunción o traslación de vecin­
dad ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres o tutores 
de los que se incapaciten y los herederos o testamentarios de 
los finados, están obligados a dar al Ayuntamiento la declara­
ción correspondiente para que tenga efecto la eliminación,

Art, 19. Hecho el empadronamiento quinquenal o su rec­
tificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas eii extrac­
to, tma que exprese las alteraciones ocurridas durante el año, 
y otra comprensiva de todos los habitantes que resulten en el 
distrito al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán ininediataiiiente,
Art. 20. El empadronamiento y las rectificaciones se ve­

rificarán eu el mes de diciembre, y estarán, así como las listas, 
a disposición de cuantos quieran examinarlas en la Secretaría 
del Ayuntamiento, los días y horas líliles, .

En los quince dias siguientes el Ayuntaniieiito recibirá las 
reclamaciones que cualquier residente en el término hiciere 
contra e! cmpadroiianiienlo o sus rectificaciones, y resolverá

acerca de ellas en lo restante del mes, consignando en el libro 
de Actas el acuerdo que tome respecto a cada interesado, a 
quien lo comunicará por escrito inmediatamente.

Art. 21. Contra estas declaraciones de los Ayuntamientos 
procede e! recurso de alzada para ante la Diputación pro­
vincial.

El recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los tres 
días signientes a la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación ninguna el expediente a la 
Diputación provincial. La Diputación, en el término de un mes, 
resolverá ejecutivamente en vista de las razones alegadas por 
el Ayuntamiento, y comunicará su fallo ci raí asta nciado; des­
pués de lo cual, y hechas en la semana siguiente las rectifica­
ciones a que hubiere lugar, se declarará ultimado el padrón y 
se publicarán las listas rectificadas.

Art. 22, El padrón es instrumento solemne, público y 
fehaciente, que sirve para todos los efectos administrativos.

DEPO SITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR 

OBREROS SIN TRABAJO

DE LOS

2tí-
|| NOMBRE DEL DONANl'E 
O O* O.: ^

PESETAS

Suma anterior......................... 56.816,91

I N G R E S O S

9,30 Colegio de Médicos de la provincia de Madrid
(suscripción de octubre)........................................

940 Idem (d. id. (suscripción de noviembre)................
50
50

Total de existencia en el día de hoy ■ ■ ■ .56.916,9!

P A G ü  S

Cantidades pagadas hasta el día de lioy.- ■ ■ 27,563,80

Existencia............................... 29..35,\1!

ÜKMÜ8TKACIÓK Ul; LA KXISI'ENCIA

En el Banco de Espilila, cuenta corriente núme­
ro 57.201....................... : ..................................................

En el Banco Mercantil, cneiita corriente minierò 574. 
Eli Depositaría, en metálico.............................................

3.(X)0
23..547,l0

2.80.5,91

T otal iüual a la existkncia................... 29.,3,53,11

Madrid, ¡J4 de novitmbre de 193.5.—El Depositario, FtwicisQi) 
Díaz Villar.

un 'mi n de Madrid
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1̂ 1'-

S E C R E T A R  I A

CONCURSOS

Concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión de su 
cnatdta y fecha de celebración

niA
del concurso OBJETU DEL CONCURSO PESETAS

4 diebre. Instalación de dos montacargas eléc­
tricos en e! Mercado de Olavide. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fc' Im 
que al margen se expresa, — Precio
tipo....................................................... 21.484,76

5 Instalación de alumbrado y fuerza en 
el Mercado de Olavide — Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca e) anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que al mar-
gen se expresa.—Precio tipo........... 24.258,71

7 instalación de calefacción en las de­
pendencias del Mercado de Olavide. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca e 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se expresa,—Precio
tipo........................................................ 4 000

7 (nstaladún de maquinaria frigorífica 
en el Mercado de Olavide.—Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
la Gaceta de Madrid y terminarán 
en la fecha que a! margen se indi-
ca.—Precia tipo................................. 167.336,96

l'i Construcción y exp lotación  de un 
quiosco destinado a la venta de re­
frescos en el final del paseo de Ro­
sales, durante diez ailos. -  Plazo de 
admisión de proposiciones: dos me­
ses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el dia siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 

. B oi.etIn DEC .Ayuntamiento de M adrid 
y terminarán en la fecha que ai mar­
gen se expresa.—Canon anual: el 
que ofrezcan los licitadores, no pn-
diendo ser menor de..........................

Para reclam aciones p o r  die^ dias, que em­
piezan a  contarse desde e l siguiente a i en 
que aparezca  et anuncio en el Boletín ofi­
cial f/e /a provincia y terminan en la feetta 

que a l margen se  expresa;

1 .,510

30 novbre. Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 10 anti­
guo de la calle de Méndez Alvaro.
Precio tipo........................................... 10.000 ■

ANUNCIOS

En aimplimiento a lo preceptuado en las disposiciones vigen­
tes, queda de mpuifiesto en la Sección de Hacienda de esta Se­
cretaría, por término de quince dias liábiles, contados desde el

siguiente ai de ia publicación de este anuncio en ei Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo nmnidpa! 
de 24 del actual por virtud del cual se liabilita un crédito de pe­
setas 10.000, niediante transferencia del remanente de! ejercicio 
próximo pasado, con destino a satisfacer los gastos hasta el final 
del actual ejercido que ocasionen la publicidad y propaganda, 
material de oficina e imprevistos de la Oficina municipal de Colo­
cación, creando al efecto el concepto 2SS bis dentro del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

Lo que se anuncia til público pora su conocimiento,
Madrid, 28 de noviembre de 1933,—El Secretario, M. Berdejo.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 84 de! regla­
mento aprobado en 23 de octubre de 1913 para el servido de lo 
riqueza rústica, en la Sección de Estadística de! Ayuntamiento de 
esta capital, plaza del Conde de Miranda, 3, queda expuesto al 
público, por término de odio días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, el padrón de la 
riqueza rústica de este término municipal, y durante dicho plazo 
podrán presentarse las redamaciones correspondientes, siempre 
que se refieran a errores aritméticos o de copia.

Madrid, 25 de noviembre de 1933.—El Secretario de la Junta, 
M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se nnimcia al público que D. Manuel López 
proyecta establecer una fábrica de lejía en la casa número 3 de la 
calle de Feijóo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Philips Ibérica 
proyecta instalar una conmutan !z de iin kilovatio en la casa nú­
mero 2 de la calle de Alvarez Gato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1933,—El Secretario, M. B erd ejo .

En ciiinpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas uinnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Modesto Lazo 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 4 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inslala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de noviembre de 1933.—El Secretario, M- B erd ejo .

lil i i| di
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Eli cumplimieiiío a lo dispuesto en kis Ordenanzas luuiticipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Gerardo Ro­
dríguez proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en la casa número 17 de lá calle de Lope de Vega.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1933,—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipnles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Domín­
guez Simón proyecta instalar'tres electromotores con fuerza total 
de dos caballos en ia casu número 152 de la calle de Fitencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de lt)33.--El Secretario, M. B erdejo.

En cuniplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Gayo pro­
yecta establecer una carbonería en la casa número 16 de la calle 
del Marqués de Cubas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1933.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dofla Damiliu 
S. González proyecta establecer ima carbonería en la casa nú­
mero 49 de la Avenida de Menéndez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ta Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente,

Madi id, 10 de noviembre de 1933. —El Secretario, .M. B erdejo.

el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1933.—El Secretario; M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Tomás Gon­
zález Gómez proyecta instalar tm electroiin tor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 6 de la plaza de Legazpt,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Antón 
Matas proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 29 de la calle de Fernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha.de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, UJ de noviembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

L íC E N C iA S E X P E D ID A S

Por la  S ección 2.° (F o m ek io )

Construcción: Pérez Aynso, 12.
Cobertizo; Antonio López, 216.
Cubierta, muro y demolición: General Ricardos, 62.
Reformas: Martínez Corrochano, sin número; Alcalá, 28; Zuri­

ta, 2; Doctor Fourqnet, 31; Zorrilla, 9; Fernanflor, 4; Conde de 
Vista Hermosa, 12; Don Felipe, 2; Toledo, 10;-.Amparo, 44; Duque 
de Alba, 2; Mesón de Paredes, 50; Duque de Osuna, 5; Antoñita 
Moran, 41; Mariano Carderera, 3, y Juan del Risco, 21,

Revocos; Carrera de San Jerónimo. 37; Zurita, 2; Santa Isa­
bel, 40, y Colegiata, 9.

P or L.A Dirección  dr  O hr.s s  S A N n sK iss

Acometer a la alcantarilla general, 1. 
Rompimientos de la ídem id., 4.
Limpiar y reparar atarjeas, 18.
Construir atarjea bufa, 1,
Total, 24,

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 

MUNICIPAL

Acuen/os adoptados en ia sesión celebrada el dta 2 de noviembre
de ¡933

Que la instancia de D. Pedro Puerto González, Profesor de la 
Banda Municipal, solicitando la devolución de las cantidades que 
le fueron descontadas durante el tiempo que desempeñó el cargo 
con carácter interino pase al Vocal Letrado Sr. Mesonero Roma­
nos, para que se sirva informar con carácter de generalidad.

Presentada por el Sr. Soriano la ponencia suscrita por él y por 
el Sr. Balagner en las propuestas del Sr. Molina, se acordó que 
se sacaran copias de la misma para que pudieran ser estudiadas

I iii! id r
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por los señores Consejeros, y que para tratar de éste y de los 
demás asuntos relacionados con reformas reglamentarias se con­
voque a junta general extraordinaria para el d(a 16 del actual, a 
las diez de la mañana.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPIO 
MUNICIPAL

Aciierc/os aríopiados en ¡a ¡unta celebrada el dia 2 de mwieinbie
de 1933

Conceder a doña Antonia Triviño y Pérez de Barradas, viuda 
de D. Luis de la Infanta Llórente, funcionario técnico-administra­
tivo, la pensión vitalicia de cuarta ciase, importante 1.800 pesetas 
anuales.

Conceder a doña María Martínez Salvador, viuda de D. Ense­
bio Martínez Mamblona, Profesor de la Banda Municipal, la pen­
sión vitalicia de cuarta clase, importante 1.100 pesetas anuales.

Concederá doña Ana Hernández Jiménez, viuda de D. Ruper­
to Garc'a Martín, Guardia municipal, la pensión vitalicia de quinta 
clase, importante 681,35 pesetas anuales.

Conceder a doña Petra Muñoz Prieto, viuda de D. Antonio 
Sáticbez Gómez, Guardia municipal, la pensión temporal de pri­
mera clase, importante 355,87 pesetas anuales.

Conceder a doña Manuela Torres Dávila, huérfana de D. Ma­
riano Torres H rnán, Guardia municipal, representada por su tu­
tor D. Antonio Dávila Muñoz, la pensión temporal de primera 
clase, importante 383,25 pesetas anuales.

Que sean entregadas a D, José Malasafla Sánchez, como tutor

de su hermano menor D. Inocente, las cantidades reintegradas ti 
los fondos de la inslitución de la pensión de! referido huérfano 
D. Inocente Malasaña Sánchez, correspondientes a los meses de 
agosto de 1931 a agosto de 1933 inclusive, que ascienden a la suma 
de 641,14 pesetas, de las que hay que deducir 10,94 por cada uno 
de los meses de enero y febrero del corriente año, toda vez que 
dicha pensión fné aumentada a 41,68 pesetas; e! total a percibir 
por D. José Malasaña Sánchez como representante legal del 
mencionado pensionista será de 619,26 pesetas.

Desestimar, de conformidad con el informe del Vocal Letrado 
Sr. Mesonero Romanos, la instancia de doña Obdulia Biurrnn 
OIbés solicitando la transmisión de la pensión que venía disfrutan­
do sn madre, doña Matilde Oibés Arellano, como viuda de don 
Eduardo Biumiu Santa María, Oficial Guardasi:i acéti de Villa, 
ya que en el ariícnlu 33 del reglamento de 1906, que era el vigente 
en el momento de ocurrir el fallecimiento del padre, se dice que 
dejan de tener derecho a pensión las hijas al contraer matrimonio, 
y la peticionaria se encontraba casada al momento del fallecimien­
to de sil padre, por lo que no se dan las circunstancias fijadas en 
el artículo 29, párrafo segundo.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes do octubre;

METALICO V A L O IÍE S  

Pesetas " Pesetas

Existencia en l de octubre.. 
Ingresos............................. , . . .

252,55
198.969,13

7,891.200
»

Pagos.......................................................

Existencia para 1 de noviem bre..

197.221,68
IEH-'8L84

7.S91.200 
5,000

12.439,84 7.8S6.200

I N T E R V E N C I O N

Cotieación en Bolsa de los valores municipales durante ios dias que se  expresan

Empréstito de 1868.— UbÜgaclonea de lüü pesetas al
3 por loo....................................................................................

Expropiaciones en el Interior (de I9Ü9).—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100........................................................

Empréstito de liqnidñción de Deudas.—ÍJbligaciones de
500 pesetas, al 4,50 por lüü...................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 600 .pesetas al
5 por 100................................................................ ....................

EmpréNfito de 1918.̂ — Obligaciones de 500 pesetas, al
6 por too........................................................................ ...........

Empréstito de 1923, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100......................................................... .............. ..

Bmpréstilo de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100...............................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor 100............................................................... .....................

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 600 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100 .... ..........................................................

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2,600 pesetas, se­
rie B, a! 5,60 por 100................................................................

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
ne G, al 5,,60 por 100...............................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, a! 5,50 por 100.....................................

Obligaciones de! Ensanche de 1931. — Obligaciones 'de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.................................

OblígHcíoti6s del Enganche de 1931* — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.................................

Anterior Día 20 Día 31 Día 33 Día S3 Día 34 Día 25

115 ü/o y> > »

94 » » » » »

97,50 > » »

71 71 71 » 71 »

70 70 70 70 JÎ 70 »

76,50 » 76,50 » 76,50
81 81 81 » » ■ »

69 yj » » » I
S3 » » 84 » 84,50 »

83 » 84 84 84,50

83 y¡ 84 » 84,50 »
8.1 » » 84 » 84,50 B Í

83 » » 84 » 84,50 »

83 84 » » yt i

untamiento de Madrid
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INTERIOR

htsresos y pa^os realizados por cuenta del presupuesto de 1S33

I N G ií E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos

presupuestos

l-eaeias

INtiHKSÜS UOlíMAUZAtUta

Hasta el Í9 
de noviembre 

(le 1933

fe se lits

Del 20 al 26 
de noviembre 

de 1933

P éseías

Total hasta 
el 20 de noviembre 

de 1933

Héselas

! Rentas........................................................................................... 412.357,68 326.866,95 4.570,16 331,437,12
2.“—Aproveclianiientos de bienes comimales................................ 3.296 100 191.108,32 464,50 191.572,82
3."— Subvenciones ............................................................................. » » tr
4.“—Servicios nmnlcipallzados.. .................................................... A Id y>
5."—Eventuales y extraordinarios............................................................... 5.899.115,89 2.365.400,76 348.45 2.365.749,21
6.“—Arbitrios con fines no fiscales........................ ...................... 60.000 89.032,25 10 89.042,25
7.“ Contribuciones especiales......................................................... 260,000 130.000 » 130.000
8." —Derecitos y tasas.......................................................................... 22.388.516,92 18.665.942,83 439.062,77 19.105.005,60
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 23,448.412,61 19.338.740,87 315,34 19.339.056,21

10.“—Imposición municipal.................................................................... 38,507.500 29-783.482,98 873.924,51 30.657.407,49
11.“— Multas................................................................................................................. 351.000 328.577,57 2,704 331.281,57
12.“— Mancomunidades.......................................................................... t » Ti> »
13."— Entidadea menores....................................................................... » » »
14,“—Agrupación forzosa del Municipio........................................... »
15.“ Resiitta«...................................................................................... 8.200.000 8.200.000 » 8.200.000

102.823.003,10 79.419.152,54 1.321.399,73 80.740.552,27
Resultas incorporadas............................................................................ 7.723.466,25 4.812,697,61 905,11 4.813.602,72

Sum as....................................... . . . . 110.546.469,35 84.231.850,15 1.322.304,84 85.554.154,99
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.............................. » 2'8.4.51,9I y> 258,451,91

T o I'AL de INQRESOS.................................. 110.546.469,35 81.490.302,06 1.322,304,84 85.812.606,90

P A G O S

C A P I T U L O S

1. “ - Obligaciones íjetierHles.................
2. “ -Representación mimicipa!...........
3. ° -Vigilancia y aegiiritlad...................
4. *’—Policía urbana y rural...................
5. “—Recaudación.....................................
6. “—Personal j  material de oììcÌiisb
7. “—Salubridad e Hit;iene...  ..............
8. ”—Beneficencia...................................
9. “—Asistencia social...........................

10. “—Instrucción pública........................
11. “—Obras públicas..................................
12. “—MonteB................................................
13. “—Fomento de ios intereses coimmales.. .  ,
14. “—Mancomunidades.............................
15. "—Entidadea menores............................
16. "—Agrupación forzosa del Municipio............
i? ."—imprevistos...................................................
18.“ - Resultas........................................................

Resultas incorporadas...........................................
Sumas..................

Pagos por devoluciones de ingresos..............
T otal üe pagos .

Créditos

í̂ eéüitJiA

26,916.
355.

6.714.
16.375.
2.620.
8.797.
7.889.
5.171.
4.958.
8.112

12.012
1

100.

406,71
250
233,75
156,10
265
724,50
983,37
.964,45
.285,75
,266,95
.440,42
.500
.000

500.000
»

100.525,480
8.988,385,36

109.513.865,36

109.513.865,36

PACI o s  K t e c ir r  A j ju s

Hnsta el 19 
de noviembre 

de \üÓZ

P e á e ia s

Del 20 al 26 
de noviembre 

de 1933

H e s e ia a

Total hasta 
ei 26de noviembre 

de 1933

Ue s e t a s

23.295.939,04 115.300 23.411.239,04
117.579,10 950 118.529,10

5.488.789,04 9..352 5.49Í.141,04
11.308.919,26 204.650,64 11.513.569,90
2.083.179,07 60.930,97 2.124.110,04
6.467.773,26 43.055.66 6.510,828,94
5.770.839,38 146.607,70 5.917.447,08
3.886.014,22 10.531,35 3.602.545,57
2.283.498,47 27.006,18 2,310.504,65
5.864.249,13 104.824,95 5.969.074,08
7.459.139,66 302,919,63 7.762.059,29

1.125 37,5 1.500
75.000 » 75.000

»  ̂ JÌ »
È

415.172,22 750 415-922,22
» >

74.497.216,85 1.033.254,08 75.530.470,93
5.493,769,45 31.721,38 5.525.490,83

79.990 986,30 1.064.975,46 81,055.961,76
668.-531,97 200 668.731,97

80.659.518,27 1.085.175,46 81.724.693,73

B A L A N C E

ingresos formalizados.......................................................................  ................................ ...............

l'ESgTAS PESETAS

85.554.154,99
668,731,97

81.055 931,76 
258.451,91

84.885.423,02 ' 

SO 797,509,85
PagOR rPñlizí̂ Hnŝ ........ ................................... ........................................................................................ * . . ♦ .
IdeTn reintegrados...........................................................  ........ .......................................  ................

Existencia en Depositaría..................................... 4.087,913,17

ntamiento de Madrid
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E N S A N C H E

ingresos y pagos veiificadns por cuenta del presupuesto de ¡933

I N G H E S ü  S

C A K I I U l. O S

1, ®—Betilaa.......................................................................
2. “—Aprovecitaiiiiento de bienes coimmales......................-
i,®—Siihvenrioties............................................................. ............................
4. “—Eveiititnles e imprevisiss................. i ...........................
5. “—Contribuciones especiales................................. ..............
6. “—Cuetes, recargos y parlicipacionea en tributos nacionales.7. “-  Militas.......................... ...........................................
B,“-  líesiiltas.. . .............................................................................. ...............

¡ngreaoB por reintegro de cantidades libradas........................
T o ta l ..............................

rréditoa

3>
l.OOO 

301.800
»

16.500.000

17.811.314,57
34.614.114,57

>

INURESOS FORMALIZADOS

Hasta el 19 
de novierabre 

de 19B

Pesetas

239.237,40
»

14.160.702,82
i

18.086.136,42
32.486.076,64

6.780,58
34.614.114,57 32.492,857,22

Del 20 al 26 
de noviembre 

de 1933

PeseUíS

11.301,50
»

Total liasta 
el 26 de noviembre 

de 1933

Pesetas

250.538,90
»

14,160.702,82 
- »

18,0.86,136,42
,32.497.378,14 

6.780,58
11.301,50 32.504.158,72

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S

1 Obiieaciones generales ..........
2. “—Policía urbana y rural.....
3. “—Gastos ce recaudación.....
i,®—Personal y ni termal de oficinas .
5. “—Asistencia social...............
6. “—Obras públicas...................
7. “—Imprevistos.......................
B.®—PeaiiltHS. ....................... ......................

Pagos por devoluciones de ingresos..
T otal..

Créditos

autorizados

Pesetas

6.887.390,22
2.064.799,38

972.000 
U97.310

280.000 
7.629.735,05

148.514
10.545.059,61
29.725,708,26

»
29.725.708,^

Hasta el 19 
de noviembre 

de 1933

Del 20 al 
de noviembre 

de 1933

Total basta 
el 20 de noviembre 

de 1933

Pesetas Pesetas Pesetas

5.363.348,16 
998.492,01 
715.607,98 
993.993,! 5 
179.876,36 

5.239.012.59 
540

10.153.637,90

»
UO.849,56

'
35,96

113.573,62
»

29.646,96

5.363.348,16 
1.109.341,60 

715.607,98 . 
994.029,11 
179.876,36 

5.352.586,21 
540

10.183.284,86
23.644.508, !8 

164
254,106,10

í>
23.898.614,28

164
23.614.672,18 254,106,10 23.898.778,28

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

32.497.378,14
164 32,497.214,14

23.891.833,70
23,898.614,28

6.780,58Idem reintegrados.................................................................................................................................. .
Existencia en Depositaría......................................... 8.605.380,44

Madrid, 27 de noviembre de 1933.—El Inter ventor municipal, Manuel C. y Mafias.

Ayuntamiento de Madrid-



."lit
i ?
k

liOLK'I'lN DEL AVUNi^AMlENtO DÉ MADRID 9&1

1pi

O B R A S  i n u l i l  C I P A L E S

OBRAS SANITARIAS

Obras fernm adas y en curso de ejecución durante los dias 
del 14 al 20 de noviembre de 1933

POK AIIMlKlSIKACHiK

CíJnentís.—Reparaciones: En las calles ele Juan de Urbíeta, 
Berruguete, Duque de Fernán Núñez, Maldonado, Núñez de Bal­
boa, Espoz y Mina, Santa Aurea, Baltasar Badiero, Jorge Juan, 
paseos de la Chopera, de las Yeserías y de las Delicias, camino 
alto de San Isidro, Rondas de Segovia y de Valencia y en la He- 
nieroíeca Municipal.

Aue/r/es.—Reparaciones: En las calles del Gent ral Porlier, 
Alcalá. Serrano, Ferraz, Pacífico, Bailén, Ventura Rodríguez, 
Cambroneras, paseos de Extremadura, bajo de la Virgen del 
Puerto, de Rosales y de Rtcoletos, camino bajo de San Isidro, 
plazas de Fermín Galán, de la República, y de Colón y Ronda 
de Atocha.

í/rí>jíirí05.—Reparaciones; En ios situados en las calles de 
Alcalá y Sánchez Barcáiztegui.

S k r v ic i o s  i'Kk.s i ’ados  cok k i .

PK.KSONAL DK Ac CAN J'AIÍIU.AS

Calles vigiladas, 1.091; ídem limpias, 347; reconocimientos de 
atarjeas, 28, y objetos extraídos, 5.

StüíVictos pi<i£Si'Aiios noK kl 
PKRSONAI. HE Pozos NEC nos

Pozos negros solicitados, 7; ídem id. extraídos, 10; metros cú­
bicos extraídos, 40, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 24 pesetas.

Asimios tramitados durante los di as del í4  al 20 de noviembre 
de 1933, ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 7; expedientes de idem, 50, e 
instancias de ídem, 41.—Total, 98, _

Comunicaciones de salida, 36; expedientes de í 'em, 46, e ins­
tancias de ídem, 30 —Total, 112.

Total general, 210,
Madrid, 22 de noviembre de 1933.—El Arquitecto Director, 

Jo sé  de Lorite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

SeriHcio de barrido ¡t riego realizado durante los días 
del 20 al 26 de noviembre de 1933

Lavado de Cfíí^nr/ns.—Desde las seis a las diez de la muflana. 
Riego. Desde las siete a las once de la nmilana y desdg la 

una a las cinco de la tarde.
Barrido genetal. Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde,
/?ep«so,—Desde las odio y media u las doce y media de la 

mañana y desde las dos a las seis de la larde.
M ercados.—De.sde las doce y inedia a las dos y medía de 

Ib tarde.

S ervicio  de  i'Ransportks

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6.
Cubos de infecciosos, 386.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.911.
Cllra media, 701,S7.

Ve IIÍCUI.OS KN SERVIC.Ü fciERA MKlUAl 

Regndorns, 12, y cnmioiies, 48,

S e r v ic io  SA.NtrARio

Bajas por enfermedad en el personal obrero, 49; ídem por 
accidentes, 0; altas por enfermedad, 34, e ídem por accidentes, 7.

ASCNTOS IRAMITADOS POR
LA J e FATUR A DEL S e r v i c i o

Listas de jornales, 6.
Madrid, 27 de noviembre de 10.13.

¡osé  Fernandes Rodrigo.
Por el Inge.niero Jefe,

OBRAS DE SANEAMIENTO DE!, SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 15 al 21 de noviembre de 1933

Cuenca de  la C árcet. Modelo

Construcción del alcantarillado.—Camino de Aceiteros y ca­
lles Diagonal, Gaztambide, Lozoya, San Martín, y números 10 
y 12 del Parque Urbanizado de Vallehermoso.

C uenca d e  S anta Ma ría  d e  la  C a b e z .a.

Construcción del alcantaiillado.—Calie. de Carvajales.

C olector  d e l  Ab r o S igal

Construcción del colector del Ahrofligal, en sn prolongación 
hasta la estación depuradora de aguas residuarias.

E n i .OS BARRIOS EXTREMOS DE t.A CAPITAL

Construcción del alcantarillado.—Cn la prolongación de la 
Castellana.

Construcción de galerías para canalisaciones de servicios 
públicos.—Cailes de Valdivia, y A, B, G y L del Parque Urbani­
zado de Bellas Artes. '

Madrid, 21 de noviembre de 1933,—El Arquitecto Director, 
J o s é  de Lorite.

P O L 3 C I A  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuetpo de Bomberos en tos días 
del 16 al 22 de noviembre de 1933

Din 16, Baltasar Bachero, 30; se recibió el aviso a las 7 y se 
terminó a Ias7'28; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Dia 16, Vicente Blasco Ibáñez, 27; se recibió el aviso a las 10'45 
y se terminó a las 12'15; motivó e¡ servicio el incendio de unos ma­
deros de piso.

Dia 16, Alvarez de Baena, 5 y 7; se recibió el aviso a las 10'50 
y se terminó a las 1 l'O'; motivó el servido el incendio de un bote 
de pintura.

Día 16, Bravo Murillo, 27; se recibió el aviso a las 19'20 y se 
terminó a las 19'35; motivó el servicio inflamarse la gasolina d e ' 
una estufa,

Dia 16, San Lucas, S; se recibió el aviso a las 20'25 y se ter­
minó a las 20'5ñ; motivó el servicio el incendio del liolliii de una 
chimenea.

Día 17, Tudescos, 1; se recibió el aviso a lasST3 y se terminó 
a las lt)'55; motivó el servido el incendio de un pie derecho y un 
madero de piso.

Día 17, Carlos Arniclies, l; se recibió el aviso a las 9'18 y se 
terminó a las 9'40; motivó el servido el incendio de! hollín de ima 
chimenea.

Día 18, Tudescos, 1; se recibió el aviso a las 11'25 y se terminó



964 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

l;t;( -

a las 14'20; motivó e) servido el incendio de an píe derecho y 
Unos maderos de piso.

Día 18, San Bernardo (vía pública); se recibió el aviso a las 
1/!5 y se terminó a las 14'35; motivó e! servido quitar carteles 
electorales.

Día 18, Pilar, 10; se recibió el aviso a las 13'32 y se terminó a 
las 14; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 18, Apüdaca, 22; se recibió el aviso a las 14'10 y se termi­
nó a las Í4'35; motivó el servicio levantar un cable de la luz.

Día 18, Huertas, 84; se recibió e! aviso a las 14'45y se termi­
nó a las IS'IO; motivó ei servicio infiamarse el petróleo de una 
estufa. -

Día 18, Virtudes, 5; se recibió el aviso a las 20'4ñy se terminó 
a las 20'50; motivó el servicio el incendio de éasolina.

Día 19, Carrera de San Francisco, 13; se recibió el aviso a la 
1'40 y se terminó a las 2'10; motivó el servicio el incendio de un 
pie derecho.

Día 19, plaza del Puente de Segovia (vía pública); se recibió el 
aviso a las 9 y se terminó a las 9'30; motivó el servicio quitar 
unas banderas de la torre de teléfonos.

Día 19, Ronda de Atocha, 12; se recibió el aviso a las Í6'55 y 
se terminó a las 17'20; motivó el servicio el incandío del hollín de 
una chimenea.

Día 19, Méndez Alvaro, 12; se recibió el aviso a las 17'25 y se 
terminó a las 17'4(J; motivó el servicio poner luz en una fachada.

Día 19, Prado, 16; se recibió el aviso a ¡as IS'lOy se terminó 
a las 18'.30; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 21, Fernando el Santo, 4; se recibió el aviso a las 7 y se 
terminó a las 10; motivó e! servicio el incendio de una medianería 
y muebles.

Día 21, Amparo, 27; se recibió el aviso a las 8 y se terminó a 
las 8,50; motivó e! servicio el incendio de un pie derecho.

Día 21, carretera del Este, 2; se recibió el aviso a tas 15'I5 y 
se terminó a las 16; motivó el servicio el incendio de unos cajones.

Día 2 1 , Bárbara de Braganza, 10; se recibió el aviso a las 18 
y se terminó a las I8'40; motivó el servicio e¡ incendio de unos 
maderos de piso.

Día 21, Mendizábal, 28; se recibió el aviso a las 19'05y se ter­
minó a las )9'55; motivó el servicio el incendió del hollín de una 
chimenea.

Día 21, Costanilla de San Andrés, 6; se recibió el aviso a las 
20'05 y se terminó a las 20'15; motivó el servicio el incendio del 
motor del ascensor.

Día 22, Santa Isabel, I; se recibió el aviso a las 9'45 y se ter­
minó a las 9'58; motivó el servicio el incendio deí liolltn de una 
chimenea.

Día 22, Barceló, 5; se recibió el aviso a las 13'35 y se terminó 
a las !4'05; motivó e! servicio la misma causa que el anterior.

Día 22, Barceló, 7; se recibió e! aviso a la s  23,40 y se ter­
minó a las 0'08; motivó el servicio el incendio de unos envases 
de madera.

S e r v ic io s  extrao rdin ario s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 16; ídem id, por e! 
ídem segundo Jefe, 28, e ídem fd. por ¡os Jefes de zona, 44, 
Total, 88.

Madrid, 23 de noviembre de 19.33,—El Arquitecto Director, 
J .  Lopes de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Oenimcias hechas i/ servicios prestados durante- los titas 
' de! ¡5 al 21 de noviembre de 1933

D enuncias

D isíritos.—Centro, 2 1 ; Chamberí, 94; Buena/ista, 36; Con­
greso, 84; Hospital, 8; Inclusa, 33: Latina, 80; Palacio, 19, y Uni­
versidad, 56,

Compatiía de Circidación, 49,
Total, 480.

S ervic io s

Disíritos,—Centro, 12; Hospicio, í; Chamberí, 22; Buen a vis­
ta, 14; Congreso, 4; Latina, 2 1 ; Palacio, 1, y Universidad, 5. 

Conipañía de Circulación, 12.
Tota!, 93.

CEMENTERIOS

/nhnriiaciones ver ideadas desde el ¡9 al 23 de noviembre de ¡933 y en igual periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S
I N H U M A C I O N E S

1933 1933 19 3 1 1330 1 9£S 1999

Municipales....................................................................................................... 239 312 292 ,323 303 231
San Justo.......................................................................................................... 2 4 2 3 3 3
S.in Lorenzo................................................................................................... 8 3 6 10 13 10
Santa María...................................................................................................... 2 3 4 2 4 3
San Isidro.......................................................................................................... 7> 2 2 3 3 3
Cripta de la iglesia de la Almudena............................................................ » » » 't)

251 ,324 306 34 i 326 2.50

Petos inhumados en los municipales............  ............................................ 39 35 30 37 41 31

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

n  I ii i
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BOLETIN DE COTIZACIONES
29 de noviemtspe de 1933

Recientes tendencias sociales en los 
Estados Unidos

La Comisión nombrada por e! anterior Presidente de los 
Estadois Unidos, Mr. Hoover, para investigar las recientes ten­
dencias sociales emitió su dictamen a principios de año. Este 
documento ofrece excepcional interés, pues revela las causas 
de los recientes fenómenos sociales y económicos en dicho 
país, prestando un eficaz conocimiento de la vida social norte­
americana, con actualidad a la presidencia de Mr, Roosevelt, 
y explica las medidas de éste.

NATURALEZA DE LO S PROBLEM AS

El origen de casi todas las dificultades actuales se encuen­
tra en las siguientes características del mundo moderno:

1. “ D in am ism o.—'E\ creciente número de los inventos y 
de ios descubrimientos científicos modifica incesantemente las 
relaciones existentes, y engendra, en los variados aspectos, 
problemas nuevos de adaptación, de aceleramiento, de unifor- 
mización o de diferenciación. La mayoría de los problemas de­
rivan de aquí.

2 . ” F a lt a  d e  c o o r d in a c ió n .—Esia movilidad y esta com­
plejidad coinciden con una falta de coordinación entre las dis­
tintas partes del enorme sistema .social. Los distintos factores 
no se encuentran en armónicas relaciones de interdependencia 
reciproca.

3 . “ D es ig u a ld a d  d e  lo s  ritm os d e  c a m b io .—^Todas las 
partes de !a organización económica y social no cambian con 
la misma rapidez o en el mismo momenlo. «Esta tasa desigual 
de cambio en la vida económica, en el gobierno, en la educa­
ción, en la ciencia y en  la religión crea zonas de peligro y 
puntos de tensión. Sucede como si tas distintas fundones dei 
cuerpo o las partes de un automóvil actuasen a distintas velo­
cidades no sincronizadas.» En efecto, de las cuatro grandes 
instituciones sociales, la organización económica y la organi­
zación gubernamental han marcado un desarrollo rápido, en 
tanto que las otras dos, la iglesia y la familia, aun conservando 
su valor linmano, han perdido su importancia social, «Un gran 
número de problemas de la sociedad actual tienen su origen 
en los desplazamientos realizados entre estas cuatro institucio­
nes sociajes mayores.» En la organización económica el avan­
ce ha sido rápido, pero desigual. «La ota del crédito no se ha

sincronizado con la ola de la producción. Se producen desas­
tres periódicos en el ciclo industrial. Las organizaciones pa­
tronales se han desarrollado más rápidamente que las organi­
zaciones obreras. La capacidad para producir mercancías ha 
aumentado más rápidamente que la capacidad de compra; el 
empleo no marcha a la par con el perfeccionamiento del meca­
nismo de la producción; las comiuiicaciónes intercontinentales 
se desarrollan más rápidamente que la organización de las reía- 
dones internacionales; la fábrica toma tas ocupaciones del 
h om e  antes de que este ultimo pueda adaptarse a las condi­
ciones nuevas; el automóvil afecta a los ferrocarriles, a la 
familia, a las dimensiones de las ciudades, a los tipos de los 
crímenes, a las costumbres y a la moral.» El avance tecno­
lógico coincide con la regresión de la tasa de aumento de po­
blación. Por último, hacen constar los autores de la Memoria 
otras fuentes de desequilibrio que residen en «las ideas de pro­
piedad, de distribución de las riquezas y de pobreza, formas 
nuevas de problemas antiguos»,

4 .” T en den cia  a  la  c en tra liz a c ió n .—L'á velocidad de 
los medios de comunicación modernos acorta las distancias y 
afecta a la dimensión de ¡as operaciones de producción y de 
cambio. En lugar de limitarse al círculo íntimo y fácil de con­
trol de la familia o de la ciudad, la producción y el consumo 
forman en lo sucesivo una línea de ensamblaje complicado, 
se desplazan a través de todas las partes del país y de todas 
las clases económicas. Esta tendencia favorece «la centraliza­
ción de la vida social, de la.política interior y de las relacio­
nes internacionales».

De estas características fundamentales se deriva una masa 
de problemas. En él terreno económico y social, la producción 
y la distribución, el régimen industrial, el Gobierno, entre 
otros, constituyen otros tantos centros de dificultades.

PROBLEMA DE LA PRODUCCION

Durante el período estudiado, la producción americana re­
gistra un desarrollo sin precedente. Entre 1899 y 1929 la pro­
ducción de las minas aumentó en el 286 por 100; la de las manu­
facturas, eii el 210 por 100; la de la agricultura, en el 48 
por lÜO; el consumo de energía, que juega esencial papel en 
la producción moderna, en el 230 por 100. Ante esta progre­
sión en extremo importante de la producción, el amnento de 
la población durante el mismo período no fué más que del 62 
por 100, Entre 1922 y 1929 el volumen de la producción com-

ii! .
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binada de la agrictiltura, de las manufacturas, de la construc­
ción y de las minas aumeníó a una tasa dos veces y media 
más rápida que la población.

El aumento del rendimiento obrero, por su parte, fué muy 
elevado. Entre 1899 y 1925 fué del 99 por 100 en las minas, 
del 42,5 por 100 en las maimfactnras, del 56 por 100 en los 
transportes por ferrocarril y del 53 por 100 en la agricultura. 
«Aunque aún no se dispone de datos completos a partir 
de 1925—observan los autores de la Memoria—, es razonable 
anticipar, dada la naturaleza de los acontecimientos econó­
micos actuales y el avance de la productividad en las manu­
facturas, que durante estos seis i'iltimos años el aumento de la 
productividad del trabajo lia proseguido en todas las ramas de 
la industria*. Este adelanto lia permitido liberar para nuevas 
producciones cantidades de mano de obra cada vez más im­
portantes, Durante ios sesenta años que precedieron a 1930 se 
liberó la cuarta parte de la poblacióti de la producción de mer­
ca netas físicas. Eli 1870, alrededor de 77 obreros de cada 100, 
estaban ocupados en las granjas, en las fábricas, en las minas 
y en la construcción; en 1930 el porcentaje era solo de 52.

La aplicación más general de los principios de organiza­
ción científica, la eliminación de los pequeños establecimien­
tos poco eficaces, los desplazamientos de la industria hacia 
las regiones de productividad elevada, una mejor organización 
de los transportes y, sobre todo, el progreso de la mecaniza­
ción, han contribuido ampliamente a este desarrollo de la pro­
ductividad, que es susceptible de proseguir.

Jamás el consumidor americano asistió al desarrollo de una 
producción tan rica y tan variada. La industria americana no 
parece conocer problemas de producción que no esté en con­
diciones de resolver rápidamente.

PROBLEMA DE LA DISTRIBUCION

Sucede de otra forma con los_ problemas suscitados por la 
distribución de esta ola enorme de riqueza y de mercancías; 
son muchos y lejos de resolverse. Si se recuerda que «el hecho 
de base de nuestra organización económica es que vivimos 
produciendo y excediendo las ganancias en dinero», el pro­
blema de la ganancia y de la distribución adquiere especial 
importancia. Parece que el mundo industrial lo ha olvidado un 
tanto por dedicarse por completo al desarrollo del mecanismo 
productor. «Porque —observan los autores jle  la Memoria— 
el limite efectivo de la producción es el limite de lo que el 
mercado absorberá a precios beneficiosos; se fija este Itniite 
por el poder de compra a disposición de los consumidores even­
tuales.» Las observaciones hechas sobre !a medida en que el 
consumidor, en general, y una dase de consumidores cuya im­
portancia social se ha reconocido recientemente, los obreros, 
en particular, han participado en esta distribución de riquezas 
y de progreso, son de primordial importancia.

DISTRIBUCIÓN DE LOS CONSUMIDORES EN GENERAL

La ganancia global de los Estados Unidos, según el cálculo 
de Willford I. King, se elevó entre 1914 y 1928, de más de 
35,000 millones, a más de 89.000 mÍlione,s de dólares, o, si se 
tiene en cuenta la disminución del poder de compra del dólar 
durante este periodo, de más de 35.00Ü niillones en 1914, a

unos 54,000 millones de dólares en 1928. La ganancia media 
en dinero por habitante parece haber aumentado en algo me­
nos de un tercio entre 1909 y 1929. Estiman los autores de la 
Memoria que ninguna comunidad humana alcanzó jamás nivel 
de ganancia real tan elevado como el del pueblo americano 
durante los años de Í925 a 1929. Sin embargo, parece que, 
«aun entonces, sólo una pequeña minoría pudo realizar sufi­
ciente dinero para adquirir las mercancías nuevas sin hacer 
brecha en el porvenir o sin emplear para ello las cantidades 
reservadas a las necesidades».

Sobre la distribución efectiva de la ganaacia entre las dis­
tintas clases de consumidores no se poseen datos. En tanto 
que las informaciones sobre el volumen total de la producción 
de las mercancías y servicios comprados y vendidos son nume­
rosas, las estadísticas de! consumo no se han establecido de 
forma que muestren la proporción de la producción de la in­
dustria que se ha recibido por las distintas clases económicas 
y sociales, «Esta ignorancia cubre quizá el punto de con­
tacto en que los engranajes de la máquina económica van más 
apretados.»

Los consumidores, de uii lado, y los productores, del otro, 
se han esforzado, cada uno a su maiiera, .para hacer [rente a 
las dificultades de la situación.

ESFUERZO DE ADAPTACIÓN DE LOS CONSUMIDORES

Asediado por mil tentaciones nuevas (automóviles, radio, 
cinematógrafo, viajes, etc.) el consumidor ha respondido a 
este asedio con gran deseo, procurando, o bien revisar sus 
costumbres de gastos, o bien alimentar su ganancia de forma 
que encuentre las cantidades necesarias para satisfacer estas 
«necesidades nuevas». Así, durante el año que precedió al 
desencadenamiento de la crisis, el 10 por 100 de la ganancia 
nacional se invirtió en «recreos» (automóviles, radío, cine­
matógrafo, etc.). .

Distintos índices demuestran el esfuerzo realizado por el 
consumidor americano para adaptarse a las condiciones nuevas. 
Así, el aumento de la proporción del presupuesto familiar de­
dicado a «varios» puede considerarse a la vez como un índice 
de elevación del nivel de vida, o como un índice de desplaza­
miento de los consumos esenciales por consumos accesorios. 
El aumento del empleo de las mujeres en la industria, cuyo por­
centaje, con relación al conjunto de los obreros, pasa de 17,7 
en 1900 a 2 I ;9 e n  1930, puede considerarse como otro índice 
a este efecto, Esto parece una consecuencia naturalísima de la 
necesidad de aumentar la ganancia de dinero de la familia en 
el momento en que la industria se apodera progresivamente de 
las antiguas producciones del hogar. Las ventas a plazos, cal­
culadas en mucho menos de 1.000 millones de dólares en 1910, 
se han calculado en unos 7.000 milíones de dólares en 1929, 
Y ésta es sólo una de las formas de crédito a que recurre el 
consumidor americano. Se calcula para el año 1929 en I1.7fX) 
millones de dólares el total de las obligaciones familiares 
corrientes.

ESFUERZOS DE ADAPTACIÓN DE LOS PRODUCTORES

La industria americana ha tratado de luchar cqntra esta in­
suficiencia parcial de los mercados mediante im desarrollo 
notable de los métodos de publicidad, de transporte y de venta. 
Asi, ias cantidades gastadas en publicidad de todas clases han

J ( Il id
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alimentado en cerca de seis veces entre 1909 y 1929. Se han 
elevado para este último ano a 1.782 millones de dólares, o 
sea alrededor del 2 por 100 de la ganancia nacional, o cerca 
de 15 dólares por habitante.

Igualmente las operaciones de venta y de transporte de las 
mercancías adquirieron, en relación con las operaciones de fa­
bricación, una importancia cada vez mayor. «En tanto que es 
necesaria una pequeñísima fracción de los obreros para produ­
cir esta gran cantidad de mercancías, se atrae una proporción 
constantemente aumentada hacia los empleos relativos a la 
venía y el transporte de estos productos. En 1870 se ocupaba 
aproximadamente un obrero en la venta y en el transporte de 
las mercancías, contra ocho y medio en su producción; en 1930 
la proporción es, por el contrario, de dos y medio. El siglo xx 
ha transformado a un gran número de individuos en mayoristas 
y miiiorislas, viajantes de comercio, agentes de publicidad, 
dactilógrafos, expendedores e intermediarios de todas clases.

A esta clase de hechos se alude cuando se habla de «des­
pilfarro de la distribuciónÏ, Una buena parte de las ganancias 
realizadas en la productividad se disipa en esta lucha contra 
la insuficiencia de los mercados.

LA TARTE DE LOS OBREROS

Conviene tratar la cuestión de la parte de los obreros de 
una manera más detenida. Se examinará a continuación desde 
los sigientes puntos de vista: posición de los obreros en ¡a in­
dustria, movimiento de las ganancias obreras, inseguridad dé­
la vida en las masas y movimiento de la duración dei trabajo.

POSICIÓN DEL OBRERO EN l.A INDüSTRl.A

Los grandes biólogos y las aplicacio­
nes zootécnicas de sus teorías

( c o n c l u s ió n )

La historia de la posición del trabajo en la industria varia 
según el grado de acciones y reacciones entre las distintas 
fuerzas económicas y políticas. En el período estudiado esta 
posición parece marcar un retroceso.

(Conh'rinará.J

provocaba era el medio más adecuado para la obtención de 
razas puras. La herencia individual y la potencia hereditaria 
tan sólo pueden interpretarse modernamente como manifesta­
ciones genéticas de sementales con caracteres dominantes y 
puros. Y así sucesivamente los conceptos todos de la Zootec­
nia clásica quedan transformados por la Biología, por la Gené­
tica o por la Economía, ya que tales ciencias son las fuentes 
naturales de aquélla y han sustituido afortunadamente a la 
Anatomía, Craneometria, Patología, etc., que hicieron cami­
nar a la Zootecnia, apenas creada, por derroteros equivocados 
y de una manifiesta esterilidad,

Z a c a r ía s  S a l a z a r ,
Ingeniero agrcinomo.

Estadística de la producción vitivinícola

El medio artificial creado poi el ganadero y los métodos 
de gimnástica funcional que ponga en juego provocarán la 
aparición de variaciones o e! descubrimiento de las que pueda 
presentar cada animal, y después habrá de hacerse aplicación 
de las leyes de herencia y selección para fijarlas o combinarlas 
en grado puro ii hoinozigotico en animales que constituirán 
lina nueva raza, prescindiendo, por tanto, de todos aquellos 
conceptos de vieja zootecnia, como los de lierencia desorde­
nada, potencia hereditaria, lierencia individual, etc., que sólo 
servían para encubrir la ignorancia de los inventores de tales 
palabras sin contenido científico alguno.

Meiidel hubo de enseñar que en la herencia desordenada 
no había tal desorden, y que el condenado mestizaje que la

La Dirección General de Agricultura lia publicado la es­
tadística de la producción vitivinícola correspondiente al 
año 1932. Por ella vemos que la superficie destinada a viñedo, 
en total, ascendió a 1.539.716 hectáreas, de las cuales corres­
pondieron: a la uva de viiúficar, 1,351.988 hectáreas; a fruto 
consumido directamente o pasificado, 81.063, y a viña que aún 
no produce, 106.665.

Se obtuvieron 21.187.665 hectolitros de mosto, lográndose, 
como término medio, 0,652 hectolitros por cada lüü kilogra­
mos de uva. Las provincias que más mosto obtuvieron por 
cada quiníat métrico de uva fueron: Cádiz, 72 litros; Ala­
va, 71,8; Alicante, 72, y Castellón y Valencia, 70.

Las provincias que aparecen con más producción son las si­
guientes; Ciudad Real, con 3.936.800 hectolitros de mosto; Bar­
celona, 2.364.764; Albacete, 1.488.232; Tarragona, 1.420.368, 
y Valencia, 1.026.704. ■

Figuran con mayor extensión de viñedo las que siguen: 
Ciudad Real, con 14Ü.71X) hectáreas; Barcelona, 116.550; 
Valencia, 105,745, y Toledo, 99.377,

La valoración de los productos del viñedo nos ofrece las 
cifras siguientes:

Valor de los productos de la vid, en total, 705.751.981 pe­
setas; valor de los subproductos de la vid, 53.661,119 pese­
tas. La suma de ambos valores representa 759.413.100 pe­
setas. '

Las provincias que figuran con cifras más elevadas en el 
valor de los productos de la vid son: Ciudad Real, con pese­
tas 86.689,600; Barcelona,54,907.972; Tarragona,33.923.372; 
Albacete, 3 3 , 2 8 1 . 1 0 4 ;  Alicante. 3 2 . 2 8 1 , 1 0 4 ,  y Valen­
cia, 29.539.008.

En la introducción que en el folleto precede a los datos 
estadísticos dícese:

«En cuanto a las características de la cosedla de 1932-33 
son, en el conjunto de las regiones vitícolas españolas, las 
de ima producción inferior a la corriente, si bien superior a la 
obtenida en los dos años anteriores, con una calidad muy 
deficiente, verdaderamente anormal, de tos mostos, debida a 
la defectuosa madurez del fruto. Es fenómeno casi general la 
baja de dos o más grados de dulce, lo que ocasionará quizá 
descenso en los precios, y seguramente sensibles dificultades 
para la conservación de ciertos vinos durante el verano,f ..

n i d M



380 B O L E T I N  D E  C Ü 1 1 2 A C 1 0 N E S
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Heíaciútt po) cipses del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dtas que se expresan

1) [ s 'r tí i 'r o a

Cenlro............
Hospicio...........
Chamberí.........
Bitenaviala.......
Congreso........
Hospital...........
Incltina.............
Latina..............
Palacio.............
üriversidaíl —

'foTai.

\}Ík 16 DÍA 17 Día  18

Se íabIIIk D« nsT De iuj D Og ftnlllA De fJúI Cs Injg De fAnllU Da Her De luja

KK.OH KILUB KIL08 KILÚH KILUtf KILÜO KIl.OB KK.ÜB HliOÜ

I4.12U 
18 7tí> 
i8r>9t) 
1! tea 
10.470 
ia.410 
20 114 
14.000

940 
3 130 
3 790 
3 730 
2.240 
2 314 
4.000 
3,150 
I 100 

24.510

l.-lio 
3 lio 
5 050 

IS 510 
5.300 
i 400 
2,000 
■1.087 
5.200 
9411

1.425
14 000 
18.790 
íS&iO 
11,440 
10.310
15 300 
20.172 
14 500

920 
3.000 
3.650 
3.810 
2.238 
2 740 
4.100 
3.181 
1,300 

24,502

1.420 
2 850 
5,697 

18 500 
5 302 
4 294 
2.100 
1 146 
4.800 
9 402

1 460 
13 950 
18.B:0 
18.700 
11.458 
10 240 
15 380 
20 140 
14,300

945 
2.980 
3 629 
3 800 
2 244
2 270
3 900 
3.149 
1.000

24 512

1.440 
2 960 
5.492 

18.520 
5 30! 
4 295 
2.190
4 170
5 100 
9.418

124,334 48.904 .59.078 124.767 48.941 58.GH 124.678 48 429 68884

DÍA 19 DÍA 20 DÍA 31 n i.4 2̂ 3

n  1 H r  t í  1 T  0  s De fftiallli De M0T De U]e D< tintili D« flor D̂  laja De fimllti Di flor De tajo De fasillU De Mor Ds luje

KII.OB Kri,06 KILOB Kll.Ob Ull.Qt» KILUS Kli.OS KII.OB KIl.OB RM.US RII UR Ktl.OB

Centro ...................................... ... 1 420 935 1.400 i .m 060 : 430 1.420 040 1 405 1 -I3ü G30 l 420Hospicio.......................... ............ 13.960 2 690 2 950 14.C0O 3.000 3.700 14 100 3,010 3.900 14 160 3.100 3 7G0Chamberí................................. 18,850 3 620 5,450 18.470 3.297 5 620 18.470 3.200 5.620 18.690 3 260 5.240BueiiHviata....... ........................ 18.700 3800 18.600 18.670 3 800 18.640 18 720 3 850 18 580 18 700 3 800 18.500Congreso......... ......................... 11 407 2.246 5 .114 I1.4I0 2.240 5,308 II 420 2 245 5 315 11 408 2 238 5 312Hoapilal....................................... 10.300 2.301 4,314 10.290 2 299 4.300 10 310 2.300 4.310 10 390 2.2»0 4 300IndtiBH ......................................... 14.950 3.980 2.I8S 14 930 2 970 2.160 14 950 3.960 2 150 3 950 2,145Latina.................. ........................ 90.389 3,192 4 233 20.184 3.164 4.168 20.155 3,096 1 139 20 193 3 149 4,170Palacio......................................... 14.310 1.150 4 200 14.200 1.200 4 800 14.980 1.700 5800 14.000 1.400 5.600Un^v^mídnd- .̂........................... ) 24.490 0.390 * 24 501 9.411 24 51! 9 391 24 5ÜÖ 9 400

T otíi- ................ . 124.286 48.678 58.038 123.664 47.422 59.527 124 929 48.952 60 510 124.796 48.817 50.807

IVtKleOA-OO I>K L A  A13A

Relación de precios de artículos de. consumo durante los días que se expresan

K8BKCIES

Frutas
Acerolas, kílogramu___
Batatas, frfeni..................
Camuesas, ídem..............
Castañas, ídem................
Ciraeias, idem..................
Cliirimoyas ídem..............
Granadas, ídem................
Granadas de la tierra, id.
Higos, ídem.....................
Higos chumbos, ídem,. .
Raquis, ídem....................
Limones, sera...................
Mandarinss, caja...........
Mandarinas, ciento.......
Man7anas, kilogramo,.. 
Manzanas de Australia,

idem...........................
Manzanas de la tierra,

Idem....................... ........
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, idem..
Melocotones, ídem..........
Melocotones de la tierra,

ídem...............................
Melones, ídem.................
Membrillos, ídem.............
Moniatos, ídem_____ .
Naranjas, ciento............
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOrihuelaidem 
Naranjas del grano de

oro, ídem.......................
Naranjas de Wàshington,

ídem...............................
Nueces, kilogramo...........

P R E C I O S

Diti 16 

f  esBtiLe

D ia  17 

Peseta«

D ía  IS 

PceelaA

D íft 1& D ía  20 

Ptiwetfi«

D ía  21

PtíBeLAA

D íh  22

P ate tA b

» f > J>
0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a t » 0,70 a 1 0,75 a 1 0,80 a 1
0,50 a 1,30 0,50 a 1,30 0,50 a 2 0,50 íi 1.30 . 0,50 a 1.30 0.50 a 1,30 ¡0,30 a 0,40 1 0,30 a 0,40 0,30 a 0,4'0 0,30 a 0,40 , 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40» ■ » » s 1 »
0,80 a 1,12 1,10 0,90 a 1.25 » 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 :e
0,35 a 0,50 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0.35 a 0,51) 0,35 a 0,50 0,40 a 0,60y> » » » » »

» » » » »» s> > » 0,90 0 1 0,90 a !0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 y 0.40 a ,0,60 0.40 K 0,60 0,40 a 0,6016 a 20 16 a 20 16 a 20 % 16 a 20 16 a 20 16 a 20» » 7 22 a 32 20 a 30 20 a 28
» i » 5 a 8 5 a 7,.IO0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 i 0,30 a 0,80 0,30 u 0,80 0,30 a 0,80

« I» l iO S>
0,25 B 0,60 0.25 a 0,60 0,25 a 0,60 » 0,25 a 0,60 0,20 a 0,60 0,25 a 0,600,35 a 1,50 0,35 a 1,70 0 35 a 1,60 t 0,.35 a 1,60 0.40 a 1>5 0,40 a 1,600,50 a 1,40 0,60 a 1,40 0,60 a 1,50 » 0,60 a 1,50 0,60 a 1,60 1,25 a 2Id * r » i> S

» » » » » f
0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 í 0.45 0,45 0,450,2,5 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 t 0,25 a 0,50 0,30 a 0,50 0,25 a 0,50 '0,35 a 0,40 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 y> 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,35 a 0,503 a 7 3 a 8 3 a 6 i 3 a 7 3 a 6 3 a 6» » » » »
6 a n 6 a 11 5 a H » 5 a n 5 a 10 5 a 10
5 a 10 5 a 10 5 a 10 9 5 a 7,50 5 a 8 5 a 7,50

» 8 a 16 » fí 6 a 12 6 R 15 6 a 160,90 a !,30 0,90 a 1..30 0,90 a í,30 » 0,80 a 1,30 0,80 a 1,30 0,60 a i,,30

 ̂m i le
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KBFKClhiS

ro

Paraguayas, küugraniu..
Peras, Idem ......................
Peras de agua, ídem.......
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem . 
Peras de Roma, ídem , .. 
Uvas de albillo, ídem,. . .  
Uvas de Clielva, ídem . . .  
Uvas de Jijona, idem .... 
Uvas de la tierra, ídem..l 
Uvas de Villanueva, ídem

Verduras

Acelgas, maiioju........
Ajos, kilogramo . . .  ■ 
Alcachofas, docena. -
Apio, manojo..............
Berenjenas, docena .. 
Calabacines, ídem. ..
Calabazas, pieza........
Cardillos, kilogramo.
Card<is, docena..........
Cebollas, kilogramo . 
Cebollas nuevas, cua

maiiojus..................
Cebolletas, ídem ., ,
Coliflor, docena..........
Escarola, Ídem...........
Espárragos de jardín, nía-

nofo.............. ............
Espárragos trigueros,
Espinacas, ídem........
Guisantes, kilogramo. 
Guisantes de Levante,
Habas, ídem...............
Judias, ídem...............
Lechugas, docena,. . .
Lombardas, ídem........
Patatas blancas, kilogra'

mo.....................
Patatas holandesas, ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem................................
Patatas nuevas, ídem,. . .
Patatas rosa, ídem...........
P im ientos co lorad os,

ciento. - . , ............ ....
Pimientos verdes, Ídem..
Remolacha, nmnujo.........
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la iierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo.............................
Repollo de la tierra, Ídem 
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, id.. 
Zanahorias, iimnoio.......

id.

id.

P R E C I O S

D i h  1 6 D í a  17

P o H e b A S

D I h 18

P b a e L A f l

D í a  19 D í a  2 0  

Fefi<iLAtt

D Í h 2 1 D í a  2 2  

F e ife LA A

» * 2» í> »

0,30 a 0,80 0,25 a 0,80 0,30 a 0,60 lt 0,30 a 0,80 0,25 a 0,80 0,40 a 0,60
>3 Y ít

» » lí J>

» »

0,40 a 1,30 0,40 a 1,30 0,35 a 1,40 » 0,35 a 1,40 0,40 a 1,30 0,40 a 1,30
f> » i

0,90 a 1,25 0,90 a 1,40 0,90 a 1.40 » 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,60
0,40 a 0,60 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 * 0,50 a 0,70 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75

t V> rt S »

3* » « ft

0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 a 0,50 « 0,35 a 0,55 0,30 a 0,55 0,35 a 0,70
0,4S a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.&5 i 0,50 a 0,90 0,50 a 0,93 0,45 a 0,85
0,80 a 3 1 a 2,75 0,80 a 3 0,80 a 2,75 1 a 3 1 a 2,50
1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 » 1,50 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2
1 ,Ü5 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 4 1 a 2 1,25 a 2 1 a 2

» » S Jt «

1,25 a 2,25 1 a 2 1 a 2 4 . 1 a 2 1 a 2 I a 2,50
« 1t »

5 a 11,50 5 a 11,50 5 a 11 3) 5 a 11,50 5 a 11 5 a 10,50
0,18 a 0,25 0.18 a 0,23 0,18 a 0,23 14 0,18 a 0,23 0,18 a 0,23 0,17 a 0,23

» y> »

le 0,45 H 0,60 0,45 a 0.63 £• 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,50 a 0,55
5 a U 5,50 a 14,50 5 a 14,50 í 5 a 14 5,50 a 14,50 5 a 14,50
1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 E 2 $ 1,25 a 2 1,25 e 2 1,25 a 2

3» » » » »

0,36 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0.40 C,30 a 0.45
0,55 a 0,90 0,50 a 0,80 0,50 a 0,85 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90

Z 1 »
1,40 a 1,60 I,0Oa 1.80 1,50 1,50 a 1,70 1,50
0,90 0,90 a 1 0,80 t 0,75 a 0,80 0,80 0,70 a 0.75
1,60 0,80 a 1,90 1,60 > 1,50 a 1,60 1,70 0,90 a 1,60
0,80 a 2,25 1 a 2,25 1 a 2,25 ) l a 2,25 1 a 2,25 1 s 2,25
5 a 14,50 4 a 14,50 4 a 15 4 a 14,50 4 a 15 4 a 16

ft 1> * > »
0,24 a 0,26 0,24 B 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,20 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26

0,21 a 0,24 0,22 a 0,24 0,21 a 0,24 0,22 a 0,24 0,22 a 0,24 0,22 a 0,24
i » f

0,17 a 0,19 0,16 a 0,19 0,17 a 0,19 0,16 a 0,19 0,16 a 0,19 0,17 a 0,19

4 a 13 3,50 a 13 3,50 a 13,50 » 3,50 a 13 4 a 14 4 a 13 50
1,25 a 6,60 1,25 a 7 1,50 a 7 i 1,25 a 7 1,25 a 7 1,50 a 7
0,70 a 1 0,70 a 0.90 0,70 a 1 t 0,70 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1
3,50 a 9 3,50 a 10 3,50 a 10 t 3,50 a 9,50 3,50 a 9,50 3,50 a 9

t í) t tí
2,25 a 8 2,50 a 8 2,50 a 8 t 2,50 a 8 2,25 a 8 2,50 a S
0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 » 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35

f> t
0,25 a 0,45 0,20 a 0,45 0,20 a 0,40 * 0,30 a 0,45 0,25 a 0,45 0.25 a 0.45
0,40 a 0,55 0,45 a 0,55 0,40 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,5'1 a 0,5.5
0,50 a 0,90 o,eo a 0,80 O.fiOa 0,80 » 0,60 a 0,80j 0,60 a 0,80 0.60 a 0,90
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Relación de precios de oenta durante ios días que se expresan

P R E C I O s
KSFKCIKS D I h  H D í a  n

FEtittt'AB

D í a  I S D í a  l ü

FtiselA«

i J t A  2ü D í a  21 D í a  22

Aves
uno..........* . . .  * * 5 a 7 5 a 7 5 h 7 5 fl 7 5 a 7 5 a 7

QalliníiSt una....................
PntoR, nnn........................

3 5̂0 a 
4 a

7,50
6

3,50 a 
4 a

7,50
6

3,50 a 
4 a

7,50
6

it
S

3,50 a 
4 a

7,50
0

3,50 a 
4 a

7,50
6

3,50 a 
4 a

7,50
6

PavipoIíoSj ídem..............
Pfivnfij ídRm......... 9 3 14 9 a 14 9 a 14 %

»
9 fi 14

»
9 a 14

ft
9 a 14

Pichones, par.................... f¡ » »
7,50Pollos, linó........................ 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 ft 2,50 a 7,50 2,50 a í,50 2,50 a

M

■ 'i.

t-:

' j" r'.n■ n■ 1 u

,1 11

-■■st
i

i ',"j
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P R E C I O S

KSTKCIKS Pía le Dis 17 Din LS DLil 19 Diti 20 i)in ai Dir ‘¿Á

l̂ eseLiiii l'ttHetKt» l’tlCfOlina

Caza
Conetos de primera, par. .6,75 6,75 6,75 fi 6,75 6,75 6,75
Conejos de segunda, Idem 5 5 5 fi 5 5 5
Conejos de tercera, Idem. 4 4 4 fi 4 4 4
Liebres, una......... ........... 3 E A 3 u 4 3 i\ 4 fi 3 a 4 3 a 4 3 a 4
Perdices, p a r ................ 5 a 6 5 a 6 5 Ü 6 fi 5 a ti 5 a 6 5 a 6

■ Huevos
CE] cltnlqj

De Argentina................... 19 19 19 t 19 19 19
De Bulgaria.. .............. 19 19 19 fi 19 19 19
De Egipto......................... 14 14 14 fi 14 14 14
De Galicia........................ 22 22 22 fi 22 22 22
De Turquía....................... 19 19 19 fi 19 19 19
De cámaras; Alemania . . » fi fi y> »
De ídem; Bélgica........ -. » » fi fi 20 20 20
De ídem: Bulgaria ........... 17 17 17 * 17 17 17
De ídem: Castilla............ 17 17 17 fi fi fi fi
De Idem: Egipto............... » í> fi « fi
De ídem; Galicia.............. 18 18 18 > fi » fi
De ídem: Murcia............. 20 íf fi fi fi » fi
De idem: Turquía............. 18 18 18 » 14 a 16,50 14 a 16,50 14 a 16,50

Pescados
Almejas, kilogramo. . . . . 1,75 a 2,50 1,75 a 3 2 a 2,50 fi 1,75 a 3 2,25 a 2,75 1,75 a 2,25
Anguilas, Idem.............. » fi fi fi fi ' fi
Atún, ídem....................... 3 a 3,75 3,25 a 3,75 2,75 a 3 fi 3 a 3,25 2,50 a 3,25 2,75 a 3,25
Babozas, ídem................. » » fi fi fi 4 fi
Bacalao, ídem................... 1,65 a 2 1,50 a 2 1,25 a 1,75 fi 1 a 1,16 fi fi
Bertorellas, ídem............. » 7> i fi > fi . S'
Besugos, Idem................. 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 fi 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,75
BIgaros, Idem................... JO fi fi j y> fi fi
Bocarte, ídem................... •» » fi fi fi t fi
Bonito, ídem..................... 3,25 a 3,50 2,50 a 3,25 2,75 a 3 fi 3 a 4 2,50 a 3.25 2,75 a 3
Boquerones, Idem.. . . . 0,75 a 1,10 I 8 1,15 1 a 1,15 fi 1 a 1,15 1 a 1,15 ] a 1,10
Brecas, ídem................... 1 a 1,25 0,75 8 1 L B 1,25 fi 1 a 1,25 0,75 a 1 1,25 a 1,40
Bretolas, ídem................. » 4 fi » fi fi fi
Calamares, Idem........... 2,50 a 3 2,25 8 3 3 a 3,75 fi 2,25 a 2,50 2,50 a 3 2,75-B 3,75
Cazón, ídem..................... y> fi fi fi fi fi
Caracoles, Idem.............. « » fi fi fi fi fi
Cigalas, ídem................. .. 2 a 2,50 2,75 a 3,75 2,75 a 6,25 fi 1,75 e 4 2 a 3,75 2,25 a 3
Congrio, ídem.. . .  . ,  .. 1,75 a 2,25 2 a 2,75 2,75 a 3 fi 1,75 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25
Chicharro, ídem............ 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 fi 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,50 a 0,75
Chirlas, ídem................... 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 fi 0,75 a 1 0,75 a 1 0,25 a 0,50
Chochas, ídem................ » » s fi fi
Dentones, Idem................ fi * fi 1 A fi
Gallinas, ídem................. fi 1? fi fi fi ù
Gallos, ídem . ................ 1,75 a 3,25 1,75 a 2,65 1,75 a 3 fi 1,75 a -2,75 1,50 a 3,25 1,75 a 3,25
Gambas, ídem................ 3,75 a 4,25 3 a 4,75 3 a 6 » 3,25 a 6,25 3 8 5 3 a 4,75
Gato, ídem................  , 1,25 a 1,40 1,2.5 a 1,40 1,25 a 1,40 fi 1,25 a 1,50 fi 1,25 a 1,40
Japuta, ídem......... ........... ! ,10 a 1,25 1,10 a 1,25 ì a 1,10 6 1,10 a 1,15 l , 10 a 1,25 1 a 1,15
Langosta, una. .............. í » fi k fi fi
Langostinos, Idlogramo. 12 a 15 9 a 12 9 a 14 fi 9 a 12 10 a 12 7,50 a 10,50
Lenguados, ídem.,.......... 4 a 6 4,75 a 6,75 3 a 7 fi 4,75 a 6 4 a 6 4 a 6
Lubinas, ídem.................. 4,25 a 5 3 a 4,50 3 a 3,75 fi 3 a 4 3 a 4,25 3 a 4
Marrajo, idem.................. 1,75 a 2,25 1,40 a o 1,75 a 3 t 1,75 a 2,25 1,75 a 2,20 1,75 a 2.25
Mejillones, ídem.............. 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,75 fi fi 0,50 a 0,75 fi
Merluza, Ídem.............. 3.75 a 4,50 3,75 a 5,25 3,75 a 5 fi 4 a 5,50 3 a 5,25 3,75 a 4,75
Mero, (deiii...................... 3 a 4,75 3 a 3,25 3 a 3,50 fi 3 a 3,50 3 a 3,25 3 a 3,75
Ostras, idem.................... » 2 a 3 » fi fi fi »
Pajeles, ídem.. ............ 2,25 a 3,2.5 1,25 a 2 2,25 a 3 fi 1,75 a 2 2,25 a 3 2,25 a 3
Palometas, ídem............ ’í fi fi J fi fi »
Panchos, Idem. .............. 1,10 a 1,25 1,10 B 1,30 1,10 a 1,25 fi l a 1,10 1,15 a 1,40 1,25 a 1,50
Parrocha, ídem.. ............ C,75 a 1 0,75 a 1 . 0,75 a 1 » 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1
Peces, ídem...................... » fi fi fi . fi fi fi
Percebes, ídem................ 1,25 fi 1,75 1,25 a 1,40 1,25 a 1,75 » 1,25 a 1,40 1,35 a 1,75 1,25 e 1,75
Pescadillas, Idem............ 1,50 a 2,50 1,40 a 2,50 1,50 a 2,,50 fi 1,40 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
Pez palo, Idem................ fi fi fi fi » fi
Quisquillas, ídem............. 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2.50 « 2 a 2,25 2 a 2,50 2 a 2,25
Rape, ídem....................... 1,75 a 2,25 1,75 a 2,75 2,25 a 2,75 fi 1,75 a 2,25 1,75 e 2,50 1,75 a 2,75
Raya, ídem....................... » fi fi * fi
Rodaballos Idem., 2 a 3 fi fi fi fi fi ■ fi
Salmonetes, Idem........... 3,75 8 4,50 3,75 a 4,75 3,75 a 4,75 fi 3 a 4,75 3 a 5 2,75 a 3
Sardinas, Idem................. 1,2,5 a 1,50 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 t 1,25 a 1.65 1,25 a 1,60 1,25 a 1,65
Voladores. Idem.............. 0,75 a 1 0,65 a 0,90 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1,10 0,75 a 1.10

Escabeches
CBipfin

De besugo ....................... no a 125 110 a 115 110 a l l s fi 110 a l 15 110 a l l s no a 125
De bonito......................... » fi » » fi fi fi
De pescadillas.................. » 85 a 95 fi » fi fi fi
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Relación de precios de venta durante los dias que se expresan

P R E C I O S

R8PEC1KS nía 36 

Pbabíkb

Pííi t7 

Fesetfin

ni It 18 

Feaetns

Din 19 

Fasetas

Din 20

FddCtnf»

Din 21 

FeBatH.6

Din ^

FQfidtns

Aceite, litro..................... 1,80 0 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30Aceitunas, kiloEramo---- I a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 » 1 a 2,40 1 B 2,40 1 B 2,40
Aguardiente, litro........... 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal m............ 19 a 23 19 a 23 19 a 23 » 19 a 23 19 a 23 19 a 23
Alcohol, litro.................... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Algarrobas, quintal in ... i ‘2 a 45 42 a 45 42 a 45 » 42 a 45 42 a 45 42 a 45
Arroz, kilogramo ..  . 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal m.............. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 30 a 35
Azúcar, kilogramo.......... 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30
Bacalao, ídem.................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 T> 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ,. 5 5 5 'd 5 5 , 5
Mineral, fdem............ 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 í> 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,.50 a 0,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,80 B 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4
Cerdo, idem............... 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 » 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
Ternera, Idem............ 3 a 8 3 a 8 3 B 8 » 3 n 8 3 ñ 8 3 B 8
Vaca primera, ídem .. 4,60 4,60 4,60 » 4,60 4,60 4,60
[eleni segunda, ídem.. 3,70 3,70 3,70 3,70 3,70 3,70
Idem tercera, idem... 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......... 6 H 13 6 a 13 6 íi 13 « 6 a 13 6 ti 13 6 B 13
[anión, fdem............... 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem.............. 3 3 3 » 3 3 3

Cebada, quinta! in............ ,37 a 45 37 a 45 37 a 45 » 37 a 45 37 a 45 37 a 45
Centeno, fdem................. 41 a 50 41 a 50 41 a 50 » 41 a .50 41 a 50 41 a 50
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2„30 * 1,20 a 2,30 1,20 a 9,36 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, ídem............ 0,50 a 0,a5 0,50 it 0,65 0,50 a 0,65 » 0.50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 H 0,65
Maíz, ídem.................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 » 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
Trigo al detall, Idem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,90 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
ideal al por mayor,

quintal m................. 57 a 80 57 a 80 57 a 80 t 57 a 80 57 a 80 57 a 80
Huevos, docena.............. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 » 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 ! .50 a 3,50
Jabón, kilogramo............ 1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 ] a 2
Judías, ídem................... 1,20 a 1,80 1,20 il 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
Leche, litro....................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1.10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m................ 15 15 15 A 15 15 15
Maíz, kilogramo.............. n,4.5 a 0,60 0,45 a 0,60 0,4,5 a 0,60 » 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60
Manteca de vaca, Idem. . 5 íi 10 5 ti 10 5 a 10 y> 5 a 10 5 B 10 5 B 10
Pan: -

Candeal de flor. Idem. 0,65 0,ft5 0,65 8 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,3.3 0,33 0,33 0,33 0,33 0,3,3
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, Idem... 0,12 0,12 0,12 * 0,12 0,12 0,12
Idem de viena. Idem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem id. pequeño, idem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paia, quintal m ................ a 11 6 a 11 6 a 11 •c 6 a !1 6 a 11 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 ñ 2 1 a 2 1 a 2 I a -9 1 a 2
Patatas, dos ídem............ 0,30 a 0,55 0.30 a 0,55 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 0,30 8 0,.55
Petróleo, litro.................. 0,80 0,80 0,80 » 0.80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a ■0,90 0,25 a 0,00 0 25 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo . . 7 a 8 7 a 8 7 a 3 » 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Qniyére, ídem — 8 a 10 8 a 10 8 a 10 >J 8 a 10 8 a 10 S a 10
Manchego, ídem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 » 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Panna, idem........ 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
Roquefort, idem........ 11 a 12 11 a 12 II a 12 » 11 a 12 il a 12 11 a 12

Sal, fdem........................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,'iO 0,15 a 0.' 0
Salvados, quinta! in........ ,30 a .36 ,30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a .16 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 1,60 !,60 1,60 u 1,60 1,60 1,60
Rn aceite, lata............ 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 it 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conservo, idem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0.25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m .............. ,52 a 60 ,52 a 60 52 a 60 » 52 0 60 52 a 80 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,45 n 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 » 0,45 a 0,9o 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90
Tintos, ídem................ 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0.45 a 0,91 » 0,45 a 0,90 0,45 a 0,9: 0,45 a 0.90

Vinagre, fdem.................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0.65 0,40 a 0,65 4 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

íi-"

Ayuntamiento q*
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Número t¡ peso de las reses sacrificadas durante los dtas que se expresan

! ilA S
R E S E 5 K ! L D O R A M O S

Vhcab TenierHS l.ecliales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lecliales CerdoB

le 3frl 75 402 > 41G 61.414,6 4.930 4,619,7 ft 42,515,1
17 418 13 814 * 639 95.073,5 811.5 9.562,3 > 63,173,5
IB 161 148 404 > 195 37.231,5 7,521,5 4,723,4 ft 18.849,8
10 1 k > k f 1 > > *

i« 330 115 529 « 489 80.514,7 6.701 5,916,8 > 50 334,2
21 302 15 415 * 348 72.147,4 923 4.867 ft 34 642,1
22 2Í0 30 459 > 337 56 833,5 1.635,7 4.898,5 ft 36,245

1.724 396 3.023 ■ 2.418 403,217,2 21.822,7 34,587,7 • 245.759,7

Derechos devengados

Quema- Moncton- Secadero 9 por 1.000 3 pt>r 100 Mercado T O T  A í.
dero y negllello Locaci lin gneria v Cdniaras de pieles Alniacéti por ve nt a por vent a de üana

DÍAS sangrías - - tripería - y cueros - de reses de piensos dos GttNÜKAL

Pesetas Pesetas HeBetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

m 224,25 20,50 6.048,45 305,70 1.610,80 3.213 55 2-021,26 , 36,50 ■ 631,82 14,142,83
17 285,90 51,50 9.104,63 363,85 2.450,75 4,611,90 1.333,48 i » 117 ft 601,91 19.519.97
18 143,80 65 3.856,90 211,10 1,270,85 2,173,40 968,80 ft * s ft 539,24 a222.09
19 , ft ft 221 ft 663 1.189,80 125,90 49.24 > • 441,70 2.690,70
20 214,25 1CC,B0 7.501,15 171.45 2.065 3,550,15 1.589,19 » » 112 650,82 15.054,51
21 133,60 92 5.648,95 232,20 1.627,45 2.950,50 1.209,93 ft • 155,20 * 593,90 12.573,03
'¿À 195,60 ,4 5.186,40 418,® 1.472,30 3.229,55 2.354,40 ' 9 450,61 13.321,11

1.197,40 933,50 37.365,80 1.924,25 10.497,15 20.423,15 10.665,86 125,90 49,24 429,70 ' 3 926.39 87.417,94

Número q peso de las terne! as nh/efo de coidratoción en el Mercado dei establecimiento, con expresión ¡te precios, según
procedencia, duranle los días que se expresan

DÍ AS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

lie reses De Itilogranms De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

16 359 17.419,6 4 a 4,78 3.48 a 3,71 3 a 3.17 4 a 4,78
17 528 26.8 8 4,10 a 4,78 3,48 a 3,74 3 a 3.71 4.10 a 1.78
18 337 17.103,3 4,35 E 5 3.69 fi 4̂ 35 3,13 a 3,48 3 a 3,69 3,69 a 4,35
19 • « >
20 393 19.869,2 4,75 a 5 3.69 a 4,35 3,13 a 3,48 3 a 3,69 3.69 a 4,35
21 334 16.480,1 3,69 fi 3,20 a 3,69 9,61 a 2,96 3.26 a 3.69
22 307 15.303,8 4,52 a 4.96 3,48 a 1,13 3,04 a 3,26 3,35 a 3,6! 3,48 a 4.13

2,®S 111.744

Precios por clases t¡ promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacnnas mayores, ¡añares y cerdios

C L A S E  DF. G A N A D O
Día 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

□la 19 

PeaetHS

Dia 90 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

Día 22 

PeSfitafi

2.17 a 2.H3 &J7 fi 2,83 3,70 a 2,80 *>,17 a 2 83 2(1 a 2 83 2,43 a S.83
9 70 9 8.1 0 A 2.8:í d'tS a 5'íUl a ti fili 0 W n o Q1Vhciiuo iimyíir J  .................... 2>4 a 2!91 2Í74 a 3,04 2Í83 ' 9.80 B 2,91 9,70 a 2.00 2,81 a 2,91

[ Bueyes....................... 9,10 a 9,83 9,40 a 2,83 2,30 a 9,83 * 2.40 a 9.83 2.40 a 2.85 2,40 a 2,83
1 Corderos.................... 3,50 3.45 a 3,70 3,35 a 3,75 » 3.45 a 3,75 3,45 a 3,75 3,45 a 3,75
1 Carneros.................... 3,20 3,15 a 3,30 3,15 a 3,30 * 3,15 a 3,30 3,15 a 3,® 3,15 a 3,30

......................  Oveias........................ 9,70 9,60 a 2,80 2,70 * 2,60 a 2,80 2,00 a 9,80 2,60 a 2.80
' Cabras,........... .......... » ft t * > » ft

Castellaaos.............. 9,90 » t » , t >
1 Andaluces................. 2,50 2.65 2,55 j 3,45 a 3,75 2,55 3,45 a 3,75
} F.stremeflos............... 2,50 2.55 9,55 4 3,15 a 3,30 2,55 3,15 a 3,30

t> rd i( i ........... Toledanos.................. ■ » • t ft
1 Murcianos..... ............ 9,60 a 3 2,® 9,65 f 2,60 a 2,80 2,65 2,60 a 2,80
' Mallorquines............ * » » » ft t »

í'orrfllernu.*............... ft ft * * *

P R O M E D I O S  D I A R 1 O S

V ucuiH> iiinyor • .......................... 2,75 2,74 2,71 2,75 2.74 2,74Lanar......................... ........................................ 3,30 3,43 3¿I I 3,40 3,39Cerdío........................................................... . 2,63 2,64 259 9,57 2,63 2,58

A R T E S  G R A F IC A S  M U N IC IP A L E S

-| Madrid-


